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GOBIERNO PROVISIONAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.
Las consultas á que en su primera aplica

ción ha dado márgen el decreto sobre ejercicio 
del sufragio universal han demostrado la con
veniencia de resolver algunas dudas proceden
tes, no tanto de oscuridad en el texto de la 
ley, como de la vacilación é incertidumbre na
da extrañas cuando se trata de un sistema 
completamente nuevo en el fondo y en los por
menores. El Gobierno, deseoso de que para la 
próxima elección se establezca una jurispru
dencia uniforme respecto á los casos que la de 
Ayuntamientos ha indicado como sujetos á 
variada interpretación , se ha propuesto dictar 
las aclaraciones que más indispensables ha 
considerado.

El objeto de ellas no es otro que el de des
envolver en su genuina amplitud el sufragio 
universal, facilitando medios para que los elec
tores emitan más cómodamente sus votos. A 
este propósito se han dirigido ya otras dispo
siciones sobre distribución de las cédulas talo
narias, y al mismo tienden las reglas que en el 
siguiente decretóse establecen.

No basta aumentar los colegios y seccio
nes electorales hasta los últimos términos que 
la ley consiente: es además preciso que por 
todos medios, hasta por aquellos que sugiere 
una desconfianza demasiado suspicaz si de 
asuntos ménos interesantes se tratara, se ob
tenga la seguridad de que ningún elector que
dará indebidamente privado de emitir su voto, 
y de que tampoco sea fácil la suplantación de 
personas que pudiera intentarse á merced de 
la confusión que producir suele el número ex 
cesivo de personas que toman parte en cual
quier acto público.

Para conseguir este legal propósito, no sólo 
se ha reglamentado cuidadosamente el reparto 
de las cédulas, sino que ahora se procura evi
tar cualquiera falta, proporcionando hasta el 
último momento la adquisición de ellas.

Refiérense estas disposiciones únicamente 
á los que no hubiesen llegado á recibir las cé 
dulas talonarias; pero como pudiera suceder, 
y sucederá seguramente, que muchos electores 
las pierdan una vez recibidas, precisábase 
adoptar un medio para que, sin peligro de 
fraude, se subsanase esa falta disculpable. Así, 
pues, se concede el derecho de reclamar por 
segu n d a  y tercera vez las cédulas perdidas, 
pero de tal manera que puedan reconocer fá
cilmente las primeras! cuya nulidad se es
tablece , siendo motivo de persecución crimi
nal el uso malicioso que de ellas intente ha
cerse.

Otra aclaración más importante se ha con
ceptuado necesaria. Los electores pertenecien
tes al ejército y armada deben votar en el 
punto donde se encuentren el dia de la e le c 
ción, siempre que lleven en él dos meses de 
residencia continuada. Se ha querido con esto 
precaver hasta la sospecha de que intentasen 
los Gobiernos echar en la balanza electoral, 
cuando la viesen inclinada en su perjuicio, el 
peso de los votos militares llevados intencio
nalmente á algún distrito. Sin embargo, la in
teligencia material del artículo citado produci
ría otro agravio privando á los electores mili
tares de ejercitar su derecho, puesto que la 
movilidad del servicio impedirá frecuentemen
te que residan en un mismo punto los dos me
ses prefijados! Dentro de una misma circuns
cripción varían de residencia, especialmente 
las fuerzas de Guardia civil y Carabineros, 
siendo expedito conciliar el uso de su derecho 
con la seguridad de que no pueda abusarse en 
la manera ántes insinuada. Reasumiéndose en 
las circunscripciones electorales todos los su
fragios emitidos en los diversos colegios y sec
ciones, claro es que no se altera el resultado por 
votar en uno ú otro punto las fuerzas militares 
que en cada circunscripción hayan residido los 
dos meses. Esta aclaración es la que ahora se ha
ce, evitando agravios y conflictos sin faltar á la 
razón y espíritu de la ley. En cuanto á las 
fuerzas de la armada, es aun más justificada la 
concesión que se hace autorizándolas á votar 
en el puerto en que se hallen, porque la es
pecialidad de su servicio hace que no tengan 
ni pueda considerárseles otra residencia que la 
general en los departamentos marítimos.

Unidas las precedentes resoluciones á las 
que llevan el objeto de impedir el reprobado 
manejo, ya en alguna parte em pleado, de es
torbar la entrada en los locales de elección, 
aglomerándose en ellos un número de electo
res que los haga inaccesibles á otros, comple
tan el propósito del Gobierno, encaminado á 
hacer efectivas la verdad y la libertad del su
fragio. Las Autoridades y todos los buenos 
ciudadanos cooperarán á que se consiga este 
objeto, tanto más necesario hoy, cuanto que 
va á reconstituirse el estado político de la Na
ción de una manera radical y nueva en nues 
tra historia, y cuanto que mayores y más des
esperados son los esfuerzos que para impedir
lo hacen los enemigos de la libertad y de las 
conquistas á que sirve de necesario funda
mento.

Por tanto, en uso d élas atribuciones que 
como Ministro de la Gobernación me corres
ponden, y de acuerdo con el Gobierno Provi
sional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo f.° Los distritos municipales se 

dividirán en tantos colegios electorales como Al
caldes deben tener, según la escala propor

cional que establece el art. 33 de la ley de 
Ayuntamientos.

Art. 2.° En las poblaciones que por pasar 
de 500 vecinos haya dos ó más colegios, cada 
uno de estos se subdividirá en dos secciones 
electorales.

Art. 3.° En las poblaciones de más de 
5.000  vecinos, el Ayuntamiento por sí, ó á 
indicación del Gobernador ó de la Diputa
ción provincial, aumentará el número de las 
secciones, siempre que no exceda del de Al
caldes de barrios.

Art. 4.° En la puerta de cada local en que 
se verifiquen las elecciones estará expuesta al 
público una lista certificada de los electores 
que corresponden al colegio. Dicha lista se 
colocará desde el dia 12 de Enero hasta que 
las elecciones hayan terminado.

Art. 5.® Todo el que estando inscrito en 
el padrón general de electores haya sido ex 
cluido de la lista parcial del colegio ó sección 
á que debe pertenecer tiene derecho á recla
mar en cualquier momento ante el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento, ó ante la comi
sión encargada de distribuir las cédulas á do
micilio.

Art. 6.° Si resultase que en efecto estaba 
inscrito en el padrón general de electores, el 
Secretario del Ayuntamiento tiene obligación 
de expedir un certificado en que conste el he
cho que, con el V/' B.° del Alcalde ó de cual
quier individuo de la referida comisión, le ser
virá para ser admitido á votar, siempre que 
presente la cédula talonaria.

Art. 7.° El censo general de electores de 
cada distrito municipal se custodiará en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante todo el pe
ríodo electoral á disposición de los que quie
ran examinarlo.

Art. 8.° El Alcalde Presidente del Ayunta
miento y el Secretario del mismo que oculta
sen el padrón , ó no permitiesen á cualquier 
elector el exámen de que trata el artículo an
terior, serán castigados por delito de falsedad, 
al tenor de lo dispuesto en el art. 121 del de
creto electoral de 9 de Noviembre último.

Art. 9.° En cualquier tiempo se expedirán 
nuevas cédulas talonarias á todo elector inscrito 
en el padrón, y que alegase habérsele perdi
do las primeras ó haber sido privado de ellas. 
En las cédulas que se dén por segunda ó terce
ra vez se hará constar esta circunstancia, ano
tándola también así en el libro talonario.

Art. 10. Se anotarán en una lista especial 
los nombres de los electores á quienes se haya 
repartido cédulas duplicadas ó triplicadas, y en 
cada mesa habrá nota certificada de las que 
corresponden á aquel colegio ó sección.

Art. 11. Sólo servirá para acreditar el 
derecho á votar la última cédula repartida: las 
primeras son nulas, y los que las presenten 
podrán ser perseguidos por el delito de fal
sedad.

Art. 12. Los electores pertenecientes al 
ejército de tierra en sus distintas armas , que 
estén en activo servicio, podrán votar en el 
punto donde se encuentren, siempre que pre
senten la cédula de que trata el art. 11 del 
decreto electoral, y hayan residido durante 
los dos últimos meses en pueblos que perte
nezcan á la misma circunscripción.

Art. 13. Los pertenecientes á la armada, 
también en activo servicio, podrán votar del 
mismo modo en el puerto donde se encuen
tren , siempre que hayan residido durante los 
últimos dos meses en departamentos maríti
mos de la Península.

Art. 14. Los Jefes de las fuerzas de que 
tratan los dos artículos anteriores remitirán 
á los Alcaldes dos dias ántes de la elección , y 
lo harán constar así, la relación numerada y 
por órden alfabético de que habla la segunda 
parte del art. 11 del decreto citado.

Art. 15. Las mesas electorales se coloca
rán de modo que los electores puedan ver el 
acto de entregar las papeletas y su colocación 
dentro de la urna.

Art. 16. Los Presidentes de las mismas 
cuidarán de que tanto el salón en que se ve
rifican las elecciones como las avenidas que 
conduzcan al local estén siempre despejados, 
de manera que los votantes puedan entrar y 
salir fácilmente.

Art. 17. Los Presidentes tendrán á su dis
posición los agentes municipales que conside
ren necesarios para hacer observar el órden y 
respetar su autoridad dentro del local y á las 
inmediaciones del mismo.

Art. 18. A ningún elector se impedirá la 
entrada en el local de la elección durante el 
escrutinio.

Art. 19. Lo votos se podrán emitir tanto 
en papeletas impresas como manuscritas.

Madrid seis de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

E l M inistro de la G obernación , 

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Granada en telégrama de 
ayer participó á este Ministerio que estaba de com 
pleto acuerdo con el Municipio de aquella capital y 
los Jefes de la milicia ciudadana respecto á la reor
ganización de esta fuerza, y que en su consecuen
cia se procedería conforme en un todo con lo preve
nido en el decreto del Gobierno Provisional de 47 de 
Noviembre último, habiendo quedado ya recogidos 
en el A yuntam iento cuantas arm as se habían repar- 
tido.

El General en Jefe del ejército de Andalucía desde 
Málaga manifiesta que fortalecido ya en aquellas pro
vincias el principio de autoridad, y restablecida la cal

ma después de los tristes sucesos de Málaga y Cádiz, 
cree quedarán por mucho tiempo tranquilas y libres 
de la agitación que en ellas producía la propaganda 
socialista.

Levantado el estado de guerra en Cádiz, las cau
sas que se seguian á los insurrectos pasaron á los 
Tribunales ordinarios.

Según los partes recibidos hasta las doce de ano
che, se disfruta tranquilidad en toda la Península y 
posesiones adyacentes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r.: Enterado el Gobierno Provisional del 
expediente instruido en la Aduana de Puigcerdá por 
no conformarse D. Pedro Meya con el comiso de 319 
pieles de carnero sin adobo ni beneficio, para Jas 
cuales solicitó guia de géneros nacionales confundi
bles, y que del reconocimiento resultaron ex tran 
jeros:

Considerando que la pena se ha impuesto con 
arreglo á los artículos 463, 464 y 463 de las Orde
nanzas , que no son aplicables al caso porque se re
fieren á los delitos de contrabando y no á los de de
fraudación, que era el que se cometía en este caso:

Considerando que la real órden de 18 de Di
ciembre de 1866, única legislación aplicable, no ha 
previsto este incidente, y que debe llenarse un va
cío que perm ite á los defraudadores solicitar im pu
nem ente guias para legitimar la conducción por la 
zona de géneros extranjeros ilícitamente importados:

Considerando que este caso es análogo al en que 
se presentan al em barque por cabotaje géneros ex
tranjeros como de producción nacional, lo cual se 
pena, según la real órden de 21 de Febrero último, 
exigiendo el derecho de arancel si el interesado acre
dita en el acto la procedencia legal de las m ercan
cías, y dobles derechos si no la acredita; el Gobierno 
Provisional, de acuerdo con lo propuesto por V. I., 
ha tenido á bien resolver:

1.° Que se exija á las pieles extranjeras deteni
das en la Aduana de Puigcerdá el pago de los dere
chos de arancel.

Y G2.° Que se adicione la real órden de 18 de Di
ciem bre de 1866 en estos términos: «Cuando se so
licite guia de mercancías nacionales confundibles 
para géneros que del reconocimiento resulten ex 
tranjeros, se exigirá á los interesados el pago del 
im porte de los derechos de arancel si acreditan en el 
plazo que les conceda la Administración la proceden
cia legal de los mismos, y si no la acreditaren se exi
girán dobles derechos.

Lo digo á V. I. de órden del Gobierno Provisio
nal para su inteligencia y demás fines. Dios guar
de á V. I. muchos anos. Madrid 24 de Diciembre 
de 1868.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

Vista la instancia elevada á ese centro directivo 
por varios vecinos y comerciantes de Villanueva de 
la Serena en solicitud de que se habilite al Adm inis
trador de Rentas de la misma para expedir guias de 
segunda clase ó de referencia; y considerando muy 
atendibles las razones de los solicitantes, fundadas en 
las molestias que les ocasiona e f  tener que llevar las 
mercancías á la ciudad de Don Benito, distante una 
legua de Villanueva, para proveerse de los referidos 
documentos, y en el peligro de que les sean aprehen
didos los géneros duran te  el trayecto por falta de la 
documentación que van á buscar; el Gobierno pro
visional, conformándose con lo propuesto por V. I , se 
ha servido m andar que se incluya á la A dm inistra
ción de Rentas de Vdlanueva de la Serena en tre  las 
de la provincia de Badajoz habilitadas para expedir 
guias de segunda clase por el artículo 332 de las 
Ordenanzas generales de Aduanas.

De órden del Gobierno Provisional lo digo á 
V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de Diciembre del 868.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ORDEN.
Como individuo del Gobierno Provisional y Mi

nistro de U ltram ar, he tenido á bien disponer que 
du ran te  la ausencia de D. Francisco Romero Robledo, 
Subsecretario de este Ministerio, se encargue V. S. 
interinam ente del despacho de la Subsecretaría del 
mismo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1869.

ADELARDO LOPEZ DE AYALA.
Sr. D. Angel María D acarrete, Jefe de Sección de la 

de Hacienda de este Ministerio.

ANUNCIOS OFICIALES.

MINISTERIO DE ESTADO.

M EM O RIA
SOBRE EL MOVIMIENTO COMERCIAL Y MARÍTIMO D E ITA LIA,
Y EN ESPEC IA L ENTRE ITALIA Y E S P A Ñ A , PR EC E D ID A  DE UN  

BOSQUEJO ESTADÍSTICO DEL ACTUAL REINO DE IT A L IA .

Indicación preliminar.
Estudiar los países, seguir paso á paso sus vicisitu

des políticas y sociales para adquirir el conocimiento de 
sus verdaderas necesidades y de los ventajosos cam
bios que pueden prometerse Jos que tomen á su cargo 
satisfacerlas, tarea es ardua y difícil; pero también el 
único y adecuado medio con que han extendido su co
mercio por el ámbito de la tierra aquellas naciones que, 
como la Inglaterra de nuestros d ias, lograron la pri
macía en todos los mercados del orbe.

Por eso todos los pueblos cultos, y en su nombre 
los Gobiernos que los dirigen, encomiendan á sus repre
sentantes en el extranjero, dentro de sus respectivas 
esferas, el cuidado de satisfacer esta necesidad, que im
periosamente impone el progreso de los Estados; los 
agentes diplomáticos toman á su cargo la marcha polí
tica y social; los consulares] la agrícola, industrial, 
comercial y marítima , relacionando en lo posible estos 
diversos fómes de la riqueza pública con los intereses 
de los pueblos que representan.

Vamos á coordinar la parte que en esta interesante 
materia nos compete; pero ántes deexponer el órden que 
en nuestro trabajo nos proponemos seguir, nos será per
mitido observar que si no hay juicio posible sin térm i
nos de comparación, esta verdad de toda cosa se con
vierte en axioma al tratar de estadística, á cuyos datos 
hay que oponer otros datos si quiere sacarse de ellos 
útil enseñanza. Así el movimiento aislado, comercial y 
marítimo de un pueblo no puede darnos idea de la ley 
á que obedece si ignoramos las fuentes y orígenes de 
que aquel movimiento emana. Para conocer, pues, la 
ley de que depende el movimiento mercantil y dé la na
vegación del nuevo reino de Italia; reino que, puede 
decirse con verdad, vino ayer al mundo de las naciones 
autonómicas, hay que echar ante todo una ojeada, aun
que sea superficial, sobre su estado interno, económica
mente considerado.

Hé aquí ahora nuestro p lan :
4.° Expondremos en breves palabras el estado agrí

cola, industrial, comercial y de la marina mercante en 
todo el nuevo reino, comenzando por dar á conocer su 
extensión, población y sus grandes divisiones adminis
trativas.

£.° Indicaremos después el movimiento de su co
mercio exterior durante el año de 1865, y el habido con 
España durante el quinquenio de 1861 á!865.

3.* Nos ocuparemos en seguida del movimiento ma
rítimo entre Italia y los demás países, y en especial en
tre Italia y España durante el curso del año de 1866.

4.° Concretaremos lo más esencial de lo dicho en ge
neral al particular puerto de Génova, extendiéndolo 
relativo á sus relaciones comerciales y marítimas con 
España hasta el año de 1867.

5.° Finalmente, pondremos término á nuestro tra
bajo con las reflexiones que el mismo nos sugiera.

Y como la escasa valia y utilidad que pueda tener 
han de dárselas principalmente las fuentes ú orígenes 
de los datos con que haya sido formado, vamos desde 
luego á indicarlos.

Son estos datos de tres clases:
1.* Los publicados por las Cámaras de Comercio so

bre la agricultura, industria y comercio del reino.
£.° Los redactados por órden de los diversos Minis

terios sobre el movimiento comercial y de la navegación.
3.° Los que ha reunido la Cancillería del Consulado 

general de España puesto á nuestro cargo, especialmen
te referentes al movimiento comercial y marítimo del 
puerto de Génova con los de la Península y nuestras 
posesiones de Ultramar.

Utilizaremos los primeros en nuestro bosquejo esta
dístico del reino de I ta lia ; los segundos para la forma
ción de los estados del movimimiento comercial y marí
timo , y los terceros para lo especialmente relativo al 
comercio y la navegación entre Génova y España.

Pero á pesar de lo auténtico de los datos, lo incom
pleto de algunos, lo heterogéneo de otros, y la falta de 
trabajos análogos anteriores al nuestro , nos hacen pre
sumir no ha de poseer aquellos quilates dé bondad que 
es lícito esperar en las obras humanas.

PRIMERA PARTE.

BOSQUEJO ESTADÍSTICO DEL REINO DE ITALIA.

I.

Extensión.—Población.—Divisiones administrativas.
Si la Península itálica es la más orgánica región na

tural después de la Ibérica, parece al propio tiempo un 
edificio celular admirablemente dispuesto para que gen
tes diversas pudieran vivir contiguas y entre sí aisladas; 
y quizá obedeciendo á esta ley física del suelo vivieron 
por tan largo tiempo separados los diferentes pueblos 
que hoy forman el moderno reino de Italia.

Abraza este una extensión de £84.464 kilómetros 
cuadrados, donde moran £4.£70.809 alm as, distribuidas 
en sus diversas regiones como demuestra el siguiente 
estado:

NUMERO D E SUPERFICIE. 
= = = = = = = = = =  POBLACION

NOMBRE ?  9. g  3  o  £  K  En  1.” de
1 a g  §:1

d e  l a s  r e g i o n e s , p £ .  ¡a c g  'o. g p ,  a Enero de
e- S g 4 c g g .  s g  S o  2
“ g - I  • ¿  o í  “  1862.. : £ g $  • g  -a o  ;. CN * ^  » • «  _ ______

Piamonte y Ligu
r i a . . . .  . . . . . .  6 28 324 1.816 34.327 98 3.535.736

Isla de Cerdeña.. 2 9 91 370 24.250 18 588.064
Lombardía  7 25 171 2.224 22.286 78 3.104.838
Provincias roma

nas  9 25 140 381 29.344 75 2.436.683
Módena y  Parma. 5 13 93 227 12.290 16 1.105.976
T oscana..  7 13 73 243 22.270 63 1.826.334
Provincias napo

litanas 16 56 547 1.849 85.309 59 6.787.289
Isla de Sicilia’ . . .  7 24 176 360 29.240 24 2.392.414
Territorio Véneto 

y  Mantuano. . .  9 81 » 838 25.144 47 2.493.475

Reino de Italia. . .  68 274 1.615 8.508 284.464 78 24.270.809

La formación del moderno reino de Italia, que bajo 
cierto aspecto representa el anterior estado, nos con
firma un fenómeno histórico que viene repitiéndose cá
si constante y periódicamente en el curso de los siglos: 
las gentes del Norte, impulsadas de su crecimiento nu
mérico y de las múltiples necesidades que este ̂ mismo 
incremento engendra , tienden por un natural instinto 
á extenderse por las risueñas regiones meridionales: 
enérgicas y resueltas las invaden como los aludes para 
disolverse como la nieve de estos en las comarcas do
minadas. Así los cuatro millones de piamonteses, figu
res y sardos van cada dia perdiendo su carácter propio 
en su contacto con los diversos pueblos itálicos; y si 
todavía no han sido del todo en ellos fundidos ó asimi
lados, es porque la Lombardía y el Véneto, sujetos á 
dominaciones extrañas, más que países dominados fue
ron poderosos auxiliares del pueblo sardo , bajo cuya 
egemanía surgió á la luz de las naciones la monarquía 
italiana. '

Las 68 provincias que la componen reciben los si
guientes nombres:

R E G IO N E S
PRO VIN CIAS DE CADA REGION.

C O N T IN E N T A L E S.

Piamonte j Alessandria.—Cuneo.—Novara.—Tu-

L iguria............... \ Génova.—Puerto Mauricio.
T nmhardía I Bérgam o.—Brescia.—Com o.-Crem o-
L om bardm .. . .  j na. _ Miián._ .p av ía .-San d rio .

j M ántua—Pádua.— Róvigo. — Trevi-
Venet0 i sa .-U d ine.—Venecia.—Verona.

( Bolonia.—Ferrara.—Forli.—Massa.—
Em ilia j Carrara.—Módena.—Parma.—P ra -

( cenza.—Ravenna.—Reggio.
Las Marcas ... ¡ A n c o n a .-A s c o li .-M a c é ra la .-P é -  

*. saro.
Um bría | Peruggia.
m J Arezo.— Florencia.—Grosseto.—Lior-
Toscana I n a.—Luca.—Pisa.—Siena.

!
 Abruzzo Citerior.— Abruzzo Ulterior, 

primero.—Abruzzo Ulterior, segun
do.— Basilicata. — Benevento.—Ca
labria Citerior. — Calabria Ulterior, 
primero.—-Calabria Ulterior, segun
do.—Capitanata. — Molisa.— Nápo- 

, les. — Principado Citerior. — P rin
cipado Ulterior.—Tierra de Bari.— 
Tierra de Lavoro.—Tierra de Otran- 
to.

i s l a s . PROVINCIAS D E CADA ISLA.

Cerdeña ........  Cagliari.—Sassari.
( C&ltanisetta.—Catania. — Girgenti.—

Sicilia...............  Messina.—Noto.— Palermo. — Trá-
( pañi.

Dato es interesantísimo para apreciar los grados de 
prosperidad de un país conocer la relación en que se en
cuentran sus habitantes con la extensión de su territorio; 
porque siendo el hombre el primer motor de la riqueza de 
un Estado, si con la multiplicidad del ser hum anóse 
acrecen sus necesidades, se aumentan á la par los me
dios de satisfacerlas, mejorándose por consiguiente el 
cultivo del terreno; estimulándose poderosamente el in
genio, y activándose todas las esferas del trabajo. Au
menta este con las fuerzas físicas que lo ejecutan, y así 
no es dato ménos interesante saber en qué relación se 
hallan los sexos, y cuál es el número de las personas 
hábiles ó en disposición de aplicarse á las fatigas del 
campo , los talleres y las fábricas.

De las cifras que dejamos estampadas dedujimos el 
siguiente cálculo que nos suministra el primer dato de 
que acabamos de hablar:

Número

REGIONES PENINSULARES. Jor IHómStro
cuadrado.

Piamonte y Liguria........................................... 103
Lombardía.................   139,31
Véneto................................................................  9946
Módena y P arm a..............................................  89,53
Provincias romanas.—(Emilia. — Las Mar

cas.—Umbría)................................................  8£,75
Toscana......................................................  g£,05
Territorio napolitano........................................  79̂ 6

ISLAS.

Sicilia..................................................................  81>82
Lerdena............................................................... £4,£5

Media del reino de Ita lia   86.83

Los anteriores datos están basados en el censo de 
población de 186£, que es el adoptado hasta ahora por 
el Ministerio del In terio r; pero los últimos publicados 
dan á conocer otras particularidades dignas de estudio, 
y que vamos á consignar aquí en breves palabras.

Los nuevos censos atribuyen á la Italia una pobla
ción de £4.£31.860 habitantes; la relativa media es de 85 
habitantes por cada kilómetro cuadrado.

Distribuida esta población por sexos, da 1£.1£8.8£5 
varones y 1£. 103.035 hembras.

Distribuida por edades, corresponden 3.788.513 á 
niños de ambos sexos menores de 6 años; 8.376.884 á 
personas de 6 á £4 añ o s; 10.465 613 á las de £4 á 60, 
y 1.6£3.304 á las que exceden de 60 años.

Distribuida por estados, resultan 14.05£.381 célibes; 
8.556.175 casados, y 1.600.850 viudos. De los individuos 
célibes hay una diferencia de 690.901 á favor de los 
varones.

Distribuida por profesiones, se representa as í:

Agricultores.......................................................  8.£9£.£48
Industriales y comerciantes............................ 3.9£3.361
Mineros...............................................................  58.551
Sacerdotes exclaustrados y Ministros de las

diversas re lig iones....................................... 174.001
Diversas otras profesiones....................  549.£93
Empleados públicos..........................................  147.448
Soldados y demás fuerza pública..................  £4£.386
Criados domésticos  ......................................... 5£0.686
Propietarios territoriales................................  759.771
Mendigos  ................       305.343

Por razón de la religión que profesan el total de ha
bitantes se distribuye de este modo: £4.167.855 católicos; 
3£.93£ cristianos disidentes; £9.£39 israelitas, y 1.841 de 
otras varias religiones.

Esta población está formada de 5.167.480 familias, • 
distribuidas en 3.766.£04 casas.

Es hecho digno de notarse, tratándose de la pobla
ción italiana, sus emigraciones al extranjero, y aun las 
que se verifican de un país á otro de Italia. Los últimos 
meses de 1848 emigraron más de 100.000 lombardos, y 
desde aquella época dejan su país anualmente un cre
cidísimo número de personas. De todas las .cordilleras 
itálicas bajan á las llanuras caravanas de montañeses 
en busca de trabajo y subsistencia. Mercaderes ambu
lantes del Apenino, traficantes en ganado de los Alpes, 
segadores de los Abruzos, pastores del Sannio inundan 
por temporadas todos los valles y ciudades de la Penín
sula itálica. Las emigraciones periódicas de los monta
ñeses del Apenino se calculan en más de 50.000 per
sonas.

Peroal fin toda esta vida nómada se realiza dentro 
de la misma Italia. Desgraciadamente para su progresi
vo incremento, la emigración pasa también los confines 
de la patria. Grande es el número de italianos estable
cidos ó errantes en extranjeras comarcas. Más de 63.000 
habia en Francia en estos últimos años. Todas las es
calas de Levante cuentan no pocos italianos. Más de 15.000 
habia poco há en la Argelia. Sin embargo, la emigración 
mayor, la que en estos momentos comienza á llamar la 
atención publica y la de la prensa, es la que se dirige á 
América. De ordinario sale de las antiguas provincias 
piamontesas, y en especial de las playas ligúricas y del 
país de Como en el territorio lombardo. El año de 1867 
que acaba defenecer se embarcaron en el solo puerto de 
Génova, con destino al de Buenos-Aires, 16.8£7 perso
nas que emigraban en pos de mejor fortuna de la que 
les ofrecía su patria.

Su defensa y la rapidez con que ha ido formándose 
el nuevo reino le ha costado y cuesta un no pequeño 
sacrificio en hombres, de cuyos brazos quedan natu
ralmente privadas la agricultura, la industria y las ar
tes. En efecto, aun en el año pasado de 1867 se compo
nía así el efectivo del ejército italiano:

Oficialidad Tropa. T o t a l .

En pié de paz  13.876 £09.045 £££.3£i
En pié de guerra  14.76£ 365.038 379.800
Reserva............................  » » 115.000

T o t a l  en guerra .... 494.800

Los brazos de que tan numeroso ejército priva los 
trabajos productivos pueden calcularse de la clasifica
ción por profesiones de los 85.000 jóvenes de los con 
tingentes de 1863:

Agricultores y pasto res. .............. ................ 48 £78
Boyeros y alquiladores de caballos............... 5.754
Albañiles y canteros.................. -..................... 3.754
Herreros y obreros en otros metales............. 1.8£6
Carpinteros.........................................................  £.£39
Barqueros y pescadores...................................  637
Zapateros y curtidores.....................................  £.8£5
Fabricantes y expendedores de comestibles. £.186
Médicos, Cirujanos &c......................................  £08
Veterinarios y mariscales............................  185
Empleados privados y estudiantes................  £.613
Artistas................................................................ 437
Comerciantes...................................................... 1.498
Plateros y joyeros—  ....................................  £44
Artesanos.............................................   4.501
Criados.....................................................   1.811
Jornaleros...........................................................  4.688
Propietarios...................................................   1.9££

T o t a l ..........................  85.000

II.
Agricultura.

Es Italia región geográfica grandemente privilegia
da. Ocupando cási el centro de Ja zona templada; con
tando de Norte á Sur una 'extensión territorial de 11 
grados; separada por los Alpes de los fieros aquilones! 
abierta á los calores meridionales que recibe templados 
por las brisas bañadas en las aguas del Mediterráneo, y 
dilatándose en ricas y fértiles llanuras al mismo pié de 
los Alpes, reúne á la robusta vegetación boreal y á la 
cultura delicada de las colinas y abrigados valles la 
exuberante y florida de los climas tropicales. Las mis
mas laderas de los Alpes hacen gala de estas dos opues
tas floras, no ménos que de la variedad de producciones 
del suelo italiano. Crece el cedro, el olivo y el nogal in
diano en la abrigada llanada y al lado de las vivas fuen
tes de los lagos, las primeras colinas están cubiertas de 
viñedos, moreras y de las mieses que exigen un cultivo 
delicado, miéntras en las a ltu ras, no tan abrigadas, se 
ven los árboles frutales alternar con el cultivo ménos 
esmerado del cáñamo y la patata; pueblan los pinos, los 
abedules y abetos las zonas superiores de las laderas, y 
hasta las cumbres de estas montañas, cási siempre ne
vadas, reverdecen en las primaveras con los aromáticos 
y floridos pastos, origen de purísima miel y de la rica 
leche alpina. El resto de la Italia, llamado el jardín de 
Europa, corresponde con creces á esta primera muestra 
de la feracidad de su suelo. Pero este, aquí como en to-



das partes, necesita del trabajo del hombre para rem u
nerarle con sus opimos dones.En el reino de Italia se c a l c u l a  q u e  d e  4.000 habitantes, 
los 530 se dedican á la agricultura: antigua g loriasuya 
es esta prim era base del bienestar humano; pero á ju icio de uno de sus modernos estadistas, el a r t e  no cor
responde á la n a t u r a l e z a , siendo no poco dañosa á los agricultores italianos la persuasión en que se hallan de su primado agrario, garantido por la naturaleza y por 
una antigua civilización.Pasemos ahora de las generalidades á los hechos. De la total extensión del reino italiano, 24.I4L400 hectáreas son de terrenos productivos, y 3.0d3.8 ¡1 de terrenos 
incultos. De estas 21.14-1.400 hectáreas de terrenos pro
ductivos, 5.091.820 están designadas á pastos, esto es, destinadas á la producción n a tu ra l; y ocupando casi otros cuatro millones de hectáreas los bosques, cultivo que apénas requiere la mano del hom bre, resulta que

solamente la mitad del terreno cultivado está entregada 
al cuidado humano.La mayor extensión de los terrenos cultivados en 
las diversas provincias del reino está en razón directa del número de sus habitantes. Así las provincias napolitanas, que son las menos pobladas, son tam bién las que tienen más terrenos incultos, y eso á pesar de la feracidad de su privilegiado suelo: una tercera parte de este nada produce; y si á esto se agregan 1.455.481 hectáreas 
cubiertas de selvas, se puede concluir que cási una mitad del suelo napolitano está privada de cultivo.De la parte del reino cultivada, una mitad próxim amente está destinada á la cultura de cereales, cuyas cosechas no alcanzan, sin embargo, á satisfacer las necesidades del pueblo italiano.Los tres siguientes estados resumen la producción 
agrícola de su territorio:

4.°—GRANOS.

T rigo. 
H ectolitros.

M aíz.
H ectolitros.

Cebada.
H ectolitro s.

C enteno.
H ectolitros.

A ven a.
H ectolitros.

A rroz.
H ectolitros.

O ti os. 
H ectolitros.

33.128.876 44.300.276 4.806.203 2.724.346 510.915 4.241.498 6.357.782

2.°—FRUTAS, LEGUMBRES, LÍQUIDOS.
C astañas.

H ectolitros.

P atatas.
H ectolitros.

L egum b res.
H ectolitros.

A ceite.
H ectolitros.

V ino.
H ectolitros.

5.284.442 9.366.893 3.862.040 4.552.372 20.273.774

3.°—OTROS PRODUCTOS.

Seda. 
Quintales m é tr ic o s .

Lino. 
Q uintales m étricos.

Cáñamo.  ̂

Q uintales m étr icos .

A lgodón. 
Q uintales m étr icos .

F orrajes. 
Q uintales m étr icos .

Leña. 
Q uintales m étr ico s .

38.012 65.000 250.000 333.333 29.627.834 40.398.445

Lo3 granos producidos en Italia no son suficientes, como ya indicamos, para su propio consumo. Así los ex
portados de los 63.000.000 de hectolitros que próxim amente cosecha, los importa cási siempre en mayor canti
dad de las otras naciones.A dos causas principales atribuyen los estadistas italianos la insuficiencia de las cosechas de granos: á esca
sez de brazos y de ganados. En efecto, según sus cálculos, corresponden dos brazos ácada hectárea de terreno; y respecto á ganados, he aquí el núm ero que calculan los Sres. Correnti y Macstri en su Anuario estadístico:Ganado vacuno, 3.272.590 cabezas.Idem caballar, asnal y mular, 1.286.450 id.

Idem lanar, 8.415.800 id.
Idem cabrío, 2.615.420 id.

Ganados de cerda, 3.649.910 id.
Total, 19.240.170 cabezas.Los dos únicos productos de valía que superan el 

consumo interno son el vino y la seda.Las antiguas provincias sardas, los ex-Ducados de 
Módena y Parm a y las Romañas producen por sí solas 
más de la mitad de la cosecha vinífera de Italia. Tam- bjen las provincias piamontesas y lombardas van á la 
cabeza déla producción de la seda: más de las tres cuartas partes del producto total sale de estas provincias.

La cantidad de capullos de seda vendidos en los diversos mercados del reino ó declarados á la Cámara de 
Comercio de Turin los años de 4866 y 4867 resulta del 
resúmon estadístico publicado por la misma Cámara, co
mo se ve en el siguiente estado:

COMARCAS.

1866. 1867.

Plazas
de

mercado.

Cantidad de capullos.
Miriúgrs.

Suma 
de los precios 

pagados.

Plazas
de

mercado.

Cantidad de capullos.
Miriágrs.

Suma 
de los precios 

pagados.

Antiguas provincias.......................................... 24 259.828 44.309.883,82 26 284 >759 48.989.464,96
Lom bardía........................................................... 2 21.229 772.449,49 4 67.462 3.600.244,06
Em ilia................................................................... 44 36.480 4.689.404,47 45 39.483 2.970.402,44
Marcas y U m bría........................................ .. 8 44.460 697.597,40 8 • 49.882 4.402.573,98
Toscana.................... ............ ............................... 6 43.508 572.669,80 6 -16.344 4.395.849,46
Provincias m eridionales.................................. 3 46.758 536.768,84 2 9.942 484.566,04

T o t a l e s ............................... 54 364.663 45.578.740,49 64 434.242 28.842.467,34

Resumiremos la reseña del estado agrícola del reino de Italia indicando el valor de sus productos, que otra 
estadística moderna representa con las cifras del siguiente estado:

REGIONES
Ó COMARCAS.

Valor en francos de los productos vegetales.

Valor en francos de los ganados.

TOTALES.

F ra n c o s .

Antiguas provincias sardas. . . . 355.000.000 461.000.000 546.000.000
Lombardía... . . . 292.000.000 133.000.000 425.000.000Parm a y P lasen - c ia ..................... » » 420.000.000
Módena y Reggio. 35.000.000 42.000.000 77.000.000P r o v i n c i a s  ex- 

pontiíicias . . . .  T oscana............... 247.000.000 47.000.000 264.000.000
462.000.000 80.000.000 242.000.000Provincias napolitanas............... 500.000.000 470.000.000 670.000.000S icilia ................... » 200.000.000Cerdeña........ ........ » » 48.000.000

T o tal ....................... 2.562.000.000

i i  r.
Industria.

La industria en grande escala, con grandes fábricas 
c instrum entos mecánicos perfeccionados, apénas si puede decirse todavía naciente en Italia. Su industria fabril es limitadísima, imperfecta, y la que de tiempo atrás viene ejercitada participa aun de la ru tina antigua.

La Italia alta es la parte más industrial del Estado. La Liguria, el Piamonte y la Lombardía son las com arcas donde las m anufacturas han adquirido mayor vitalidad. Algunos de sus productos son tenidos en estima, 
y se esparcen por las demás provincias del reino.Las fundiciones metalúrgicas del Genovesado, del Piam onte y la Lombardía se ocupan de algún tiempo á esta parte hasta de la fabricación de locomotoras y de otros objetos mecánicos. Decayeron, sin embargo, las fábricas de tejidos de algodón, y aun las de los hilados 
y tejidos de seda. Las. fábricas italianas consumen apé
nas la décima parte de la seda cosechada, y sus produc
tos son muy inferiores á las necesidades del p a ís , si bien hay algunos, como los terciopelos, que rivalizan con los de Francia.

La estadística del hilado de seda en las provincias del actual reino de Italia, publicada por la Dirección ge
neral de Estadística, da los resultados generales siguientes:

1863. 1864.

Fábricas de hilados ó 
hilanderos comunes. 

Idom á vapor.................
Núm.Idem. 4.467

320 3.560334
T o t a l . . . . Idem, 4.487 3.894

Tinas en actividad en 
los hilanderos comunes. . ..........................Idem á vapor................. Idem.

Idem. 30.69620.016
24.347
49.269

T o t a l _____ Idem. 50.712 43.616
Dias de labor en los hi

landeros com unes.. .  Idem á vapor................. Idem.Idem. 189.743
34.685

153.970
54.979

T o t a l . . . . Idem. 224.428 208.949
Cantidad de capullos consumidos en los hi

landeros com unes... 
Idem á vapor.................

Miriágr.
Idem. 4.087.569 

i .049.745 643.998 608 005
T q t a i ............ Idem. 2.137.314 ¿o 

i  
cc ° c:» 

1

Producto de seda en los hilanderos de ámbas clases........................... Idem. 160.744 91.288

VALOIl  EN FRANCOS.

De los c a p u 
llos hi lados .

De la soda  
o b te n id a .

En las fábricas del reine 
de Ita lia .......................

41863..
11864..

87.002.665
69.152.648

107.000.441
72.927.373

Pasemos ahora de la seda á la lana. Los hilanderas 
de lana forman un todo con las fábricas destinadas á 
los tejidos de p año s , franelas y bayetas: las mejores de

esta clase son las piamontesas y toscanas. El Piam onte y la Liguria cuentan unos 2.500 telares; y calculando el 
producto ánuo de cada telar en 40.000 francos, resulta un total de 25 millones de francos en tejidos de lana.

Italia sólo posee para el hilado mecánico del lino y 
cáñamo 23.800 husos, número limitadísimo para su fa
bricación; por lo cual, además del hilado á mano empleado en los tejidos comunes, se ve obligada á proveerse de cerca de 2.500.000 kilogramos de hilados m ecánicos del extranjero. El tejido mecánico del hilo es poco 
conocido, m iéntras pudiera ser floreciente atendida la abundancia y bondad de la prim era materia.

Aunque la fabricación de los jabones se extiende por todo el reino, los establecimientos más num erosos y mejores de esta clase se hallan en el litoral de Genova. Sam pierdarena sólo cuenta 24 fábricas, que dan un 
producto de más de 2 millones de francos.

Otro de los productos fabriles digno de mención en una reseña estadística italiana es el papel. Los siguien
tes números dan una idea del estado de esta industria:

PAPEL
Á MÁQUINA.

PAPEL
Á MANO. TO TAL.

COMARCAS. Numero de 
máquinas.

P roducto .
K ilO gram .

Número 
de 

tinas . ... |

P rod u cto .
K ilO gram .

P ro d u cto .
KilO gram .

P iam on te................. 22 3.800.000 76 1.140.000 4.940.000L iguria...................... 5 800.000 74 1.000.000 1.800.000L o m b a r d ía .. . . . . 8 1 .500.000 200 3.000.000 4Í500.000P arm a v  M ódena. 
Legaciones y  Mar

1 100.000 40 600.000 ' 700.000
cas .......... .. » 40 600.000 600.000T oscan a................... 3 500.000 120 1.800.000 2.300.000N á p o les .................... 20 4.000.000 137 2.053.000 6.055.000

T otal ____ 59 10.700.000 ' 6S7 10.4 95.0 00 20.895.000

El valor de estos cási 21 millones de kilogramos de papel se calcula en 48 millones de francos.
Hay igualm ente en Italia fábricas de tintorería y tenería, pero en poco brillante estado.
Ramo • es también de industria la pesca. La de los lagos y ríos es poco ejercitada. En la m arítim a se ocu

pan 9.856 barcas, que miden juntas 32.337 toneladas. La pesquería del atún es de las que tienen más importancia: los pescadores de Cagliari el año de 4863 co
gieron 46.000 atunes, que dieron un producto líquido de 376.000 francos. Pero la pesca del coral es la más 
pingüe en Italia. Ocúpanse en ella próxim amente 480 barcas con más de 4.000 marineros, que recogen por 
término medio 460.000 kilogramos de coral, cuyo valor 
aproximado es de 9.600.000 francos. Una parte de este coral se elabora y otra se exporta en bruto.

De los artefactos no fabriles sólo se exportan algunos 
muebles de Nápoles, las ligerísimas sillas de Chiavari, 
los guantes, de que se dirigieron 340.000 pares al extranjero el ano de 4862, y el calzado, que en dicho año 
obtuvo una demanda para el exterior de 430.000 pares entre sus diversas clases. Pero el más importante artefacto italiano son los sombreros, y especialmente los de 
paja florentina, cuya industria, además del consumo 
interno, sostiene con el exterior un comercio de más de 
43 millones de francos, dando ocupación á unos 400.000 operarios.

Los vinos, aceites, quesos y demás industrias, que 
proceden cási directamente de los productos rurales, se m anipulan de ordinario con poquísimo esmero.

De los quesos se hace gran copia; pero de ínfima calidad. Es sin embargo muy estimado el queso llamado 
estraquino (estracchino) que se elabora en Lombardía. El de más valía es el impropiamente dicho parmesano (parmeggiano), ya que no es hoy Parm a como en otro tiempo su principal mercado. Fabrícase también en la Lombardía Baja, en la Lomeüna y la Emilia. En sólo el circundarlo de Lodi hay 400 fábricas de queso par
mesano ó de grano. Los prados de este circundado nu tren 20.000 vacas, dando cada una de ocho á nueve li
tros de leche diarios; y como de cada hectolitro de leche se obtienen 550 kilogramos de queso y 2,75 de man
teca, resulta un producto total de 3 millones de kilogramos de queso, cuyo valor es de unos 4 millones de francos. La manteca milanesa es la más estimada.

Antes de term inar esta reseña diremos algo de la 
industria minera de Italia. Su estado es poco satisfactorio. El Sr. Perazzi, Relator de la oíase de Mineralogía 
y Metalúrgica en la Exposición de 18(31, calcula así la 

P r o d u c c i ón  de los m i n e r a l e s' en I ta l i a .
Francos .

A zufre................................................................  20.000.000
H ierro ................................................................  42.000.000
P lo in o ................................................................  7.000.000
Cobre.................................................................. 3.00O.000Aculo borico..................................................... 1.500.000Combustibles, fósiles y tu rb a .....................  1.400.00o
A i bel................................................................... 300.000
Ih’o ......................................................................  300.000Manganeso........................................................  400.000

Francos.
Pirita de h ie rro ...............................................  80.000Antim onio......................................................... 60.000Grafito................................................................  30.000
M ercurio.............................   20.000

T o t a l ...............  43.790.000
Como se ve, á formar el valor total de los 45.790.000 

francos contribuye cási por mitad el azufre de Sicilia, 
que es el producto mineral más exportado.Según un catálogo de la riqueza mineral de Italia, 
las saíinas del reino produjeron en 4862:

Q uintales.

Salinas reales de Comacchio......................  400.000Idem de Cervia................................................  72.000
Idem de B arletta ............................................. 440.000
Idem de Cerdeña.................................................  4.200 000
Idem de E lba .................................................... 46.000Idem de T rápani.............................................  700.000
Idem del Collegio (S icilia) ............. 45.000
Idem de Meliscola ( id e m ) .................  2.000

Sal gema.
Salinas reales de V o lterra ..........................  75.000Idem de Salso ( Parm a )................................  45.000
Idem de Lungro ( Calabria c ite r io r)   60.000

T o t a l ...............  2.745.000
De cuyo total se exportan próxim am ente 4.000.000 

de quintales.Finalm ente, producto mineral de gran exportación 
es el mármol. De los montes Apuanos sale cási todo el que se emplea en los m onum entos erigidos en los dife
rentes países del mundo.A fines del año 4864 habia en el circundario de Car- rara 400 canteras abiertas y 400 en el de Massa; en total 500 canteras abiertas* si bien sólo se contaban en actividad 425. Su producción ánua es de 60.000 tonela
das en el circundario de C arrara , y de 42.000 en el de 
Massa; esto es, 72.000 toneladas de mármol en ámbos circúndanos. El portazgo establecido en Carrara para 
exigir un derecho sobre el mármol que se conduce á la 
costa clasifica el exportado en 4862 de este modo:

Toneladas.
Mármol en b ru to .............................................. 44.000
Idem en tab las.............................. ................. 7.400
Idem en losas, dichas m arm ette .............. 2.805
Idem labrado .................   2.58o

T o t a l ...............  59.790
Cuyo valor en francos es.de 4 millones próxim am en

te, y de 5 millones comprendiendo la mano de obra.
Es tam bién artículo de exportación el a labastro , de 

que abunda en ricas minas el campo Yolterrano. En Volterra, Pisa, Siena y Florencia hay diversas terreras 
donde se hacen esculturas de a labastro : el año de 4862 
se exportaron 477.000.kilogramos de obras de escultura alabastrina.

IV.
¥Comercio.

Colocada Italia entre dos mares y en el centro de los tres continentes del Antiguo Mundo, ocupa una situa
ción ventajosísima para el comercio; pero el desarrollo 
comercial camina de ordinario paralelo al de la agricul
tu ra  y la industria. Allí donde estos,dos elementos de riqueza no son prósperos, raras veces el comercio es floreciente. El del reino de Italia, sufriendo la fatalidad de 
esta ley, tiene todavía una sum a im portancia secunda
ria entre los de Europa, pudiendo calcularse aproxim a
dam ente representado por 4.500 millones de francos. La importación supera en más de un 40 por 400 á la exportación.

Existe, p u e s , gran desequilibrio entre estos dos ele
mentos del movimiento comercial. No es empero de adm irar si se considera que, siendo Italia un país agríco
la por excelencia, todavía, como hemos visto ya, las cosechas de cereales no bastan para su consumo; que m u
chos objetos m anufacturados tiene que adquirirlos del extranjero, y que no puede dar en cambio sino un muy 
escaso^ núm ero de materias en bruto. Sería con todo 
inexplicable semejante desequilibrio, sin tom aren  cuenta el crédito del Estado , cuyo papel lo nivela, evitando por consiguiente el saldo anual en metálico.

«El crédito, dice el norte-am ericano W ebster, es el aire vital del comercio, y ha enriquecido las naciones 
mil veces más que las minas del Nuevo Mundo.» Des
graciadamente para Italia, este crédito tan necesario 
para la prosperidad de los pueblos decrece con el progresivo desnivel de los presupuestos públicos y .el curso 
forzoso del papel-moneda. De una exposición de reciente data , hecha á las Cámaras por el Ministro de Hacienda italiano ,. resulta que aquel desnivel alcanzará , á 
fines del com ente año de 4868, la sum a de francos 630.452.576,27 ; suma crecidísima, que sólo un sistema perm anente de economía y circunstancias políticas y económicas m uy favorables podrá hacer desaparecer en un núm ero no pequeño de años. En esta suma figura la de francos 378 millones que el Gobierno ha tomado á 
préstamo del Banco Nacional, principal establecimiento de crédito del país, al cual hacen todavía concurrencia 
el Banco Toscano y el Banco de Nápoles. A estos tres 
Bancos les está únicam ente concedida la emisión de billetes de curso forzoso, si bien los del Banco Nacional 
solos tienen curso en todo el reino , no pudiéndolos 
de los otros dos pasar los límites de sus respectivos territorios. ,

Hé aquí ahora una noticia del núm ero, nom bre y 
residencia de los diversos institutos de crédito en Ita lia :

t Banco Nacional.I Idem id. Toscano.
j Idem popular de crédito sobre el trabajo. Florencia..! Idem del crédito italiano.. j Idem anglo italiano.I Idem del pueblo.\ Caja central.

N ápoles...  Banco de Nápoles.
( Caja general.Genova. . J Idem de descuentos.
( Banco de comisión.

Liorna , . . .  Caja Nacional de descuentos.
Milán í Caj'a centFal de préstamos y ahorros. i Banco popular.

/ Sociedad general del Crédito moviliariol italiano.
\ Banco, de descuento y de la seda.

T u r in .. ( ldem egipcio-italiano. ] Idem de la pequeña industria y comercio.
I Caja moviliaria de crédito provincial y co-( inercia!.
1 Banco agrícola,

Sinigaglia. Sociedad comercial bancaria.
Fabriano.. Banco de crédito sobre el trabajo.
B olonia ,. .  Banco popular de crédito.
Cremona, . Sociedad popular de crédito rnútuo. 
Montelupo, Banco popular de crédito sobre el trabajo.
S iena .. Monte de los pastos.( Banco popular.

El Banco Nacional, que trae su origen del antiguo 
Banco Sardo, en unión con los de Turin, Génova, Bolonia y Parm a, contaba en, 1865 próxim am ente 50 sucursales con un capital empleado de poco más de 
50 millones de francos; una reserva de 43 millones, y una circulación media en billetes de 440 millones: los des
cuentos ascendieron á 533 millones; los anticipos sobre 
títulos y sedas á 207 millones; los créditos trasferibles de un punto á otro de Italia á 428 millones; el movimien
to de las cuentas corrientes á 4.670 millones, y por consiguiente el movimiento general de caja, entre num erario y efectos, á 3.230 millones de francos.

El Banco Nacional es considerado como el Banco aristocrático, el Banco de los capitalistas, banqueros y altos comerciantes; m iéntras el Banco Toscano es con razón tenido por el Banco del pueblo, Banco de agrL 
cultores, industriales y artesanos. Sus operaciones consisten principalmente en el descuento de letras de cambio con dos firmas y á cuatro meses plazo, en anticipos 
sobre todo genero de documentos ó títulos de crédito y sobre toda clase de productos de seda.

E l  Banco de Nápoles es una institución comunal de crédito, puesto que sus capitales pertenecen al A yunta
miento de dicha ciudad. Con sus lentas pero seguras ganancias en el curso de muchos años posee un fondo, entre bienes muebles ó inmuebles, calculado en v2 millones de francos. Se ocupa de descuentos sobre todo 
genero de valores comerciales y préstamos, y anticipos sobre géneros de comercio y papel del Estado.

Unido el Banco de Nápoles con los establecimientos 
de crédito conocidos con los nombres de Monte de los pastos de Siena, Caja de Ahorros de Milán, Obra pia de 
San Pablo de Turin y Coja de Ahorros de Bolonia, constituyeron en común el instituto de crédito sobre la pro
piedad territorial, aprobado por una ley de 14 de Junio

de 4866. Las operaciones para que esta autorizado es o 
nuevo Instituto son: 1 0 P restar con prim era hipoteca sobre inmuebles situados en las diversas provincias del 
reino: 2.° Adquirir, por via de cesión, créditos hipóte carios; em itir cartillas garantidas sobre la propiedad con un interés de un 5 por 100 ánuo; anticipar fondos me 
diante la apertura de cuentas com entes garantidas de 
hipoteca; encargarse gratuitam ente de la cobranza, ae 
cédulas de la Deuda pública italiana, bonos del I esoro y 
otros valores análogos. ,Después de los establecimientos de quo acabamos de 
hablar, los de mayor im portancia son la Sociedad del 
Crédito Moviliario de Turin y el Banco del Crédito italiano de Florencia: el descuento de valores comerciales, 
las cuentas corrientes con garantía, los préstamos, toda 
clase de empresas por cuenta propia ó de otras compañías, la compra de fondos públicos, acciones sociales y de crédito, la admisión de depósitos son en general las 
operaciones á que ámbas sociedades se dedican.Las demás de banca m encionadas descuentan por lo 
común valores referentes al objeto especial de su ins
tituto, y hacen préstamos y anticipos sobre los mismos.

P a r a  q u e  e l h u m ild e  o b r e r o  t e n g a ,  n o  s ó lo  d o n d e  
d e p o s ita r  e l  f r u to  d e  s u s  e c o n o m ía s ,  s in o  u n  m e d io  d e  
e m p le a r  la s  q u e  la s  a u m e n t e n  s in  r ie s g o s , s e  h a n  c r e a d o

en la E uropa culta las Cajas de A horros. Sin embargo» 
estos institutos de crédito del pobre solo contribuyen al 
increm ento del bienestar de las clases menos favo
recidas por la fortuna, y como consecuencia al aumento 
de la riqueza pública cuando una ley previsora los ha garantido contra el abuso. C uentanse en Italia 226 Cafas de Ahorros , que hacen operaciones de crédito, esto 
es reciben en depósito el peculio que el jornalero  depo- 
sita en e llas, lo colocan con ciertas garantías y se jo  devuelven aum entado con un módico interés. Las Cajas 
de las an ticuas provincias sardas están constituidas y 
funcionan con arreglo á una le y ; pero las restantes del reino están completam ente entregadas a si mismas, y 
por tanto entregadas á los azares de la suerte.

A par de las Cajas de A horros se han creado 443 so
ciedades de socorros m útuos que, como su nom bre in 
dica , tienen por objeto el m utuo auxilio en tre los aso-

Otro género de asociaciones que cuando se estable
cen con prudentes garantías m ultiplican las transac
ciones comerciales im pulsando todos los ramos que las 
dan vida son las conocidas bajo el título de sociedades comerciales é industriales; hé aquí las existentes en Ita- 
lia en 1865, según un docum ento reciente de la Direc
ción de Estadística.

OBJETO 
d e  l a s  s o c ie d a d e s .

NÚMERO DE SOCIEDADES. CAPITAL SOCIAL.

Italianas. E xtran je
ras. TOTAL. Italiano. Extranjero. totai..

Sociedades de seguros^.............
Idem de caminos de h ie r ro . ..
Idem de créd ito .................  . . .
Idem in d u str ia le s .....................

76
49
34

499

42
4
5

OCOSÍ^
OO'dCOO

40.920.936
1.413.032.009

381.118.800
440.196.530

40.215.000
25.000.000
43.144.125

90.135.936
1.413.032.009

406.118.800483.340.655

T o t a l e s . . . 325 48 343 3.284.268.275 108.359.125 2.392.627.400

De los 2.392.627.400 francos que constituyen el 
capital social de todas estas sociedades, se ignora cuál 
sea la parte efectivamente colocada y puesta en circu
lación, cosa que seria m uy esencial conocer para apre
ciar la im portancia real de las mismas. Diversos son los 
fines que estas sociedades se proponen. Los seguros for
man el objeto de 88, cuyo capital social dividen cási por 
m itad las sociedades italianas y las ex tranjeras. Las de 
ferro-carriles son todas italianas. Una sola de las de crédito es de origen extranjero. De las sociedades i n 
dustriales, 40 se dedican á la industria m inera, em plean
do en ella un capital nom inal de 84 millones. Al arte 
cerámico están próxim am ente destinados 474 millones: 468 millones pertenecientes á 24 sociedades fom entan 
las labores agrícolas. Las industrias m anufactureras re ciben impulso de 93 sociedades con 404millones de ca
pital así distribuido: 21 millones dedicados á las indus
trias de tejidos; 34 millones á las obras públicas y de 
ornato; 2 millones á las mecánicas; 4.500.000 á la fa
bricación de la cerveza; 44 millones á los productos quí
micos, y poco más de 2.500.000 francos auxilian otras 
industrias. Prestan fomento al comercio 34 sociedades con 
425 millones de capital. Cási todas estas sociedades son 
anónimas; las de seguros y ferro-carriles pertenecen to 
das á este núm ero. De las sociedades de crédito, dos so
las van en comandita; y de las industriales y comercia
les, 454 son anónim as y 50 en com andita.

P ara  fomento, no sólo del comercio, sino de todos aquellos elementos de riqueza que le alim entan, el rei
no de Italia está dividido en 67 distritos. Al frente de 
cada distrito comercial hay una corporación, elegida 
de entre los comerciantes del mismo con el título de 
Cámara de Comercio, Industria  y Artes. Las atribucio
nes de estas Cámaras son las siguientes:

P resen tar al Gobierno cuantos informes y propuestas consideren útiles al tráfico, las m anufacturas y las 
artes, y darle á conocer sus m iras respecto á la m anera 
de aum entar la prosperidad comercial é industrial, indi
cando las causas que la impiden y los medios de rem o
verlas.Hacer al Ministro de A gricultura, Industria y Co
mercio una relación anual sobre la estadística y las a r
tes de su distrito, publicándola para conocimiento del 
comercio.

Form ar, á petición de los Tribunales, listas de peri
tos para las m aterias comerciales.Tener á su cargo las Bolsas de comercio y correr 
con sus gastos.

Vigilar, dentro de las atribuciones de la ley, si los 
Agentes de cambios, mediadores y peritos cum plen los deberes de sus respectivos institutos.

Form ular la lista de elegibles para Jueces de los Tribunales de Comercio.
Establecer y dirigir oficinas para la medida y reconocimiento de la seda.
Dar cumplimiento á las comisiones que el Ministro de Comercio les encomiende relativas al comercio y ad

ministración délos mercados públicos, depósito de m er
cancías en los puertos francos, alm acenes de salvam ento 
y otros establecimientos cuyo objeto sea la utilidad del comercio y de las artes.E vacuar los informes que el Ministro de Comercio y. 
demás Autoridades le pidieren en las m aterias de su peculiar competencia.

Proveer por sí mismas y con. el auxilio del Gobierno» la provincia y el Municipio á la creación y sosteni
miento de escuelas para la enseñanza de las ciencias 
aplicadas al comercio y á las a r te s , como igualm ente á 
la formación de Exposiciones comerciales é industriales en sus respectivos distritos.

Convocar á ju n ta  general las diversas categorías de electores del distrito para el exámen de cuestiones comerciales é industriales.
R eunirse con otras Cámaras del reino en ju n ta  ge

neral para el exámen de cuestiones comerciales é in dustriales de interés común.
(Se continuará.)

DIRECCION G EN ERA L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N ú m . 4 3 8 .
Bienes de Propios y p rov in c ia les.— Venias posteriores al 2 de Octubre de 1 8 5 8 .
Ca r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras parles del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 4838 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se remiten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 4.° de A bril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta del 3 por 400 anual á favor de las corporaciones que á 'continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importede CORPORACIONES. pertenecen las re- en orden. laciones. Rs. C ents.

Provincia de Castellón. ,
60693 Ayuntam iento de Ares

del M aestre Diciembre 4862. 880,5460694 Idem de El Toro . . . .  Idem id    44,07
60695 Idem de F a n z a r a , I d e m  id   584460696 Idem de F uente la

R ein a    Abril id   . 460 5360697 Idem de Gatova   Idem id .......... . 485Í55
60698 Idem  de id ................... Diciembre i d . . .  337 8260699 Idem .de G érica  Agosto id   4.877 7860700 Idem de Geldo.......   Diciembre i d . . .  736'60701 Idem de La M a ta ... Mayo id   373,33
60702 Idem de id ...................  Setiembre id . . .  940^54
60703 Idem de id ................... Octubre id ......... 474,74
60704 Idem de id ...................  Diciembre i d . . .  2.993*0860705 Idem de L ucena ........ Octubre id ____ , 4.333,33
60706 Idem de M ontan........  Marzo id .......... 460*
60707 Idem de id ................... Octubre id . 4.970,6760708 Idem de Moncofar. . Mayo id   72 27
60709 Idem de N ules............Idem id ....  83*10
60710 Idem de id....................Junio id ...  4.546,6760711 Idem do id...................  Agosto id ........  538 67
60712 Idem de id...................  Diciembre i d . . . 426^6760713 ídem de Olocan..........Junio id .... 4.73086
60714 Idem de id .................. Setiembre i d . . .  *463,2860715 Idem de id..................Octubre id ..........  236/91
6071.6 Idem de id.................. i Diciembre i d . ..  709,4960717 Idem de Palaugues ..!  Agosto id   104’
60718 Idem de P in a   Mayo id  ! .* 235,73
60719 ídem de id ................. Junio id ................ 214,4060720 Idem de id .................. Octubre id ........  608
60721 Idem de id  .......  Noviembre id ... 430,9360722 Idem de Puebla de

A renoso ................... Junio id   325,3360723 Idem de Puebla de
Tornesa   Octubre id   89600721 Idem de id .................  Diciembre i d . . . 85,87<‘>0725 Idem de Rosoli Agosto id .......... 106,67

(>0726,Idem de id ................   . Diciembre i d . . . 2.034.60
60727;Idem de San Jorge*. Marzo id   2.219,5460728 i Idem de id.................  Abril id .............. 359,33
607291 Idem de id .................Octubre id .. 4.738,67

Número Mes y añ0 á que ImP°rted e CORPORACIONES. pertenecen las re- en¿rden.  laciones. Rs. Cents.

60730 A yunt.0 de S. J o rg e .. . Diciembre i d . ..  285,33
60734 Idem de San M ateo .. Setiem bre i d . . ,  389,42
60732 Idem de S a ra ñ a n a . . .  Junio  id ............ 350,26
60733 Idem de id .    Diciembre i d . . .  488,6060734 Idem de S a rra te lla ... Idem  i d . . . . . . . .  75,10
60735 Idem de S eg o rb e   Febrero id ........  496,54
60736 Idem de id ................... Setiem bre i d . . .  2.289,07
60737 Idem de id ...................  Diciembre i d . . ,  9.034,66
60738 Idem de S ierra  E n -g a rcerán ....................Febrero id   4.306,67
60739 Idem de id .................... Octubre id   704
60740 Idem de S on eja  Mayo i d .   84,3360744 Idem de id ....................Diciembre i d . . .  47.072
60742 Idem de S u eras  Setiem bre i d . . .  4.733,33
60743 Idem de T ales Abril id .^   4.930,67
60744 Idem de id    Octubre id   64
60745 Idem de T e re s a .. . . . .  Febrero id .......  293,34
60746 Idem de id ....................Diciembre i d . . .  293,33
60747 Idem de' T irig  Junio id . . . . . . .  4.392
60748 Idem de Torre Embe-so ra ............................ Febrero id   73,60
60749 Idem de id ....................Diciembre i d . . .  497,08
60750 Idem de T orra lba Junio id .............  363,20
60751 Idem de Torreblanca. Julio i d ............. 4.043,3460752 Idem  de id ....................Agosto id   224
60753 Idem  de id ...................  Octubre id ------  27,20
60754 Idem de T orrechiva.. Agosto id .......... 442,6660755 Idem de id ...................  Setiem bre i d . . .  235,07
60756 Idem de i d .  ...........  Diciembre i d . . .  425,34
60757 Idem de Továs Febrero id . . . 432
60758 Idem ele id .................. Diciembre i d . . .  432
60759 Idem de T oro  Mayo id . . ........... 447,33
60760 Idem de U seras  Diciembre i d . . .  609,50
60764 Idem de V alla t Agosto id ..........  840,67
60762 Idem de id .................  Diciembre i d . . .  433,33
60763 Idem de Valí de A l-m onacid ................... Febrero  i d . . . . .  88
60764 Idem de id ..................  Marzo id   4.471,2460765 Idem  de id ....................Mayo i d .   d.816
60766 Idem de id ................... Diciembre i d . . .  281,98
60767 Idem de Valí de Uxó. Mayo id ... . . , . .  5 627,69
60768 Idem de i d .    Junio, i d . . . . . . .  2.486,68
60769 Idem  de id ................... Julio id   56,53
60770 Idem de id ....................Octubre id   96860771 Idem de id    Diciembre i d . . .  4.44060772 Idem de V a llibo na .. .  Febrero id ----  640
60773 Idem de i d ................... Diciembre i d . . ,  425,4260774 Idem de Villafamés. . Abril id.. .............. 78
60785 Idem de id ....................Agosto id ..............  245,4460776 Idem de id ....................Octubre id .. 4.706,67
60777 Idem de id .................... Noviembre id . . . 4.467,49
60778 Idem de id    . . .  Diciembre id . . 47660779 Idem de V illafranca.. Febrero id   220
60780 Idem de id .................... Junio i d ...  2.470,96
60781 Idem de id ....................Agosto id ............. 532
60782 Idem de id....................  Noviembre i d . . 4.045,33
60783 Idem de id.-,................  Diciembre i d . . .  4.803,20
60784 Idem de V illanueva deA lcolea...................... Febrero id   593,60
60785 Idem de id.................... Marzo id   3.408,38
60786 Idem de V illam alu r.. Idem id. ..........  663,4760787 Idem de id ................ .... Noviembre i d . . 648,54
60788 Idem de Villanueva de

la R e in a ....................Febrero id   4.400,26
60789 Idem de id .................... Mayo id .............  29,7-160790 Idem de id   Agosto id..........  8,64
60791 Idem de id ....................Diciembre i d . . .  218,66
60792 Idem de Villareal . . .  Marzo id.. 44.433,3360793 Idem de id    Abril id ...  2.677,63
60794 Idem de i d .    Junio id   533,60
60795 Idem de id ................... Agosto id . ____  533,33
60796 Idem de id ....................Octubre id .. 4.398,99
60797 Idem de id ....................Noviembre i d . . 246,40
60798 Idem de V illa to rcas.. Diciembre i d . . . 901,06
60799 Idem de Villavieja . . .  Febrero id   36,27
60800 Idem de i d .    Noviembre i d . . 66,66
60801 Idem de id ....................Diciembre i d . . .  38,62
60802 Idem de V illores .Mayo id   460
60803 Idem de id ....................Agosto id______  481,87
60804 Idem de Vinaroz  Febrero i d . 2.720
60805 Idem de i d ...................  Marzo i d .  ___  5.680,53
60806 Idem de V is tab e lla .. .  Febrero id ........ 520,36
60807 Idem de id    Agosto id  ......... 75,45
60808 Idem de id. -  ......... .. Noviembre id . .  69,8360809 Idem de V iv e r .. . . . . .  Febrero id . 4.290,67
60840 Idem de id    Marzo i d  ..........  2.346,67
60811 Idem de id .................... Octubre id ........... 748,80
60842 Idem de id ....................Noviembre id . 2.480
60843 Idem de id.. t , ,  , . . . .  Diciembre i d . . .  325,3360814 Idem de Z u r i ta . . .  . . .  Mayo id ...  4,057,91
60845 Idem de id .............. .. Junio id .... 6.605,79
60846 Idem de id ....................Julio id ........ 883,47
60847 Idem de id. .|.-. . . . . . .  Agosto id .........   46,64
60818 Idem  de id ................. .. Setiem bre i d . . .  868,46
60819 Idem de id ....................Octubre id. . . .  245,80

Provincia de San
tander.

60820 A yuntam iento de A l
foz de Lloredo, por
C obreces. ......... Diciembre 4864. 426,6760821 Idem de id . , por La
B usta......... Idem id. . .  - . . .  44860822 Idem de id., por No
v a l e s . . . . . .  Octubre i d , . . . .  4.774,83

60823 Idem de id., por i d . . .  Noviembre id... , 4,352,6360824 Idem de id . , por T o -
ñanes    Idem id     40860825 Idem de id . , por R u-
dag uera .  Octubre i d   398,45

60826 Idem de id., porU dias. Diciembre i d . ..  213,33
60827 Idem de A m puero. . .  Octubre id   329,65
60828 Idem de A ren as  Noviembre id . .  4.020

Madrid 2 de Enero de 4869.= E 1  Director general, 
Fernandez.

DIRECCION G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES.
Trascurrido el plazo prefijado por la legislación vigente del ram o desde que se publicaron por primera vez 

las vacantes de los títulos que á continuación se expre
san, y no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclam arlos; en cum plimiento de lo 
mandado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 4 4 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante de las expresadas dignidades 
para que Jos que se consideren con derecho á ellas pue
dan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis meses á fin de obtener las oportunas 
declaraciones á su favor, satisfaciendo el impuesto es
pecial que les corresponda y los atrasos de las lanzas y medias anatas, si los hubiese.

Marqués de Echandia, Conde de Santa María deFor- 
m igucra, Marqués de la Garantía, Conde de Casal y Conde de González Castejon.

Madrid 4 de Enero de 4869.==El Director general, Juan García de Torres.
No habiendo cumplido el concesionario del título de 

Duque de F ernandina con lo m andado en la legislación



vigente dol ram o, y ospeoialmente on la real orden de 3 
de Marzo último, se entiende, según lo declarado en el real 
decreto de £8 de Diciembre de 18-40 é instrucoion de 14 
de Febrero  de 1847, que la lia renunciado.

E n su consecuencia se publica por prim era vez la 
vacante del mismo con objeto de que los que se consi- 
deren con derecho á él puedan d irig irlas  reclam aciones 
correspondientes al M inisterio de Gracia y Justicia, sa
tisfaciendo préviam ente, así el im puesto especial como los 
atrasos de lanzas y medias anatas, en el térm ino de seis 
meses fijados al efecto en la ley.

Madrid 4 de E nero  de 4869.=E1 D irector general, Juan  García de Torres.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  CAJA
DE DEPÓSITOS.

El dia 8 del corriente, desde las diez de la m añana á 
la una  de la ta rd e , satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4.° del actual de los efectos públicos y del Tesoro de
positados en la misma, y ouyas carpetas de señalam ien
to lleven los núm eros del £6 al 80 inclusive, que com
prenden  449 im po sic ion es; advirtiéndose que el que no 
se presentase al cobro dicho dia perderá tu rno  y deberá 
sujetarse á nuevo señalam iento.

Madrid 6 de E nero  de 4869. =  E l D irector general, 
Camilo L abrador.

JUNTA DE LA DEUDA PÚ BLICA .
E n  conform idad á lo que se previene en la ley de 

presupuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 
£9 del actual, á las doce de la m añana , en el despacho 
de la Presidencia la subasta de la Deuda del Tesoro pro
cedente del m aterial respectiva al presente mes.

L a cantidad que resu lta  disponible para la adquisi
ción de dichos efectos es la de 4.294.789 escudos 329 
milésimas en esta form a:
4.292.705,996 sobrante que resultó  en la subasta an te 

rior, y
2.083,332 dozava parte  de la sum a asignada para 

-------------------esta obligación,
4.294.789,329 que se aplicará en totalidad á la Deuda 

__—  no preferente, goce ó no interés, m ediante
no ex istir en circulación Deuda preferente; advirtiéndo
se que á medida que se liquiden créditos de esta ú ltim a 
clase se reservará de la consignación m ensual la parte 
que corresponda, bien para reem bolsar á la par el capi
tal emitido si no excediese de la sum a asignada por la ley, 
ó bien para am ortizarla por subasta si excediese; en el 
concepto de que en pago de las adjudicaciones que se 
hagan sólo se adm itirán billetes ó pagarés del Tesoro, 
y de n ingún  modo carpetas de presentación á liquidar 
de los créditos convertibles en dicha clase de Deuda.

E n  el dia y hora  señalados celebrará la Ju n ta  sesión 
pública, y en ella se ab rirán  y leerán los pliegos; y des
pués de clasificadas las proposiciones de m enor á m a
yor, según el precio de cada una , com enzará la adm i
sión, prefiriendo siem pre las de precios m ás bajos. E n 
igualdad de precios se dará la preferencia á las de m e
nores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas 
aquellas que se hallen suscritas pór un mismo in te
resado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las propo
siciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si 
la últim a adm itida hasta  entonces excediese de la ex
presada cantidad, se reducirá  á la que baste para  su 
com pleto; y si en este caso hubiese dos ó m ás proposi
ciones iguales en precio y cantidad, se ad judicará la su
m a en cuestión en iguales partes ó por so rteo , á volun
tad de los proponentes.

E n  la subasta sólo serán admisibles las proposicio
nes que hagan beneficio al Tesoro, ofreciendo docum en
tos de crédito por cantidad inferior al valor nom inal que representen.

P ara  facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones se harán  por unidades y por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen in teresarse en esta subasta lo h a rá n  
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, obser
vándose las reglas siguien tes:

4.a E n las dos horas an teriores á la  señalada para  la 
subasta se constitu irán  por los licitadores en la  T esore
ría de la Deuda pública los depósitos en la proporción 
del 4 por 100 en metálico, ó su equivalente en papel del 
valor nom inal de' los créditos que se com prom etan á 
en tregar.

2.a Se form alizarán tan tos depósitos cuantos sean íos pliegos que íos licitadores presenten.
3.a E n  el sobre de cada pliego deberá expresarse la 

clase de Deuda, el nom bre del proponente y el núm ero 
de la carta  de pago á que corresponda.

4.a Estos pliegos se en tregarán  por los in teresados 
en el acto de constituirse la Ju n ta  al Presiden te de la 
m ism a, exhibiendo la carta de pago respectiva á cada 
pliego, en las cuales deberá constar la intervención de 
la Contaduría.

U na vez abiertos los pliegos, se com probarán por la 
Ju n ta  los nom bres de los p roponentes, el im porte no
m inal de las proposiciones con los de las cartas de pa
go, desechándose desde luego todas las que se hallen 
suscritas por otros interesados que aquellos que hayan  
consignado el depósito; y en el caso de resu ltar que el 
im porte nom inal de alguna proposición exceda del cor
respondiente al depósito que para responder de su cum 
plim iento hubiese constituido, se reducirá  en la propor
ción que corresponda, quedando desechada por la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó ten drán  en cuenta 
al tiempo de en tregar á los licitadores el precio de la 
adjudicación; pero el interesado que después de hecha 
esta á su favor no verifique la en trega de los valores 
ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su pago 
perderá dicho depósito, y tam bién el derecho á la ad ju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en 24 de Junio  de 4857, 
se advierte al púb lico :

4.° Que en todas las proposiciones que se presenten  
ha de expresarse la série, num eración por orden corre
lativo de m enor á m ayor, é im porte de los títulos que 
los proponentes se com prom eten á en tregar, en la form a 
que aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Qué todas estas proposiciones han de extenderse 
precisam ente en las hojas que con arreglo al.expresado 
modelo se hallan  de ven ta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja sólo h a  de contener una  propo
sición.

Y 4.a Que no se adm itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que se hagan otros títulos que aquellos que se 
detallen en las referidas proposiciones. Tam bién se h a 
llarán  de ven ta  en la expresada portería las facturas con 
que precisam ente h an  de acom pañar los créditos q.ue se 
presenten para su am ortización por consecuencia de las 
proposiciones que se adm itan en la subasta , y en las 
cuales se estam pará la num eración de las m ism as por 
orden correlativo de m enor á mayor.

Madrid 5 de E nero de 4869.=E1 Secretario, Grego
rio Zapatería.=V .° B .°=E1 Director general, P residen
te, Heredia. Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á en tregar cinco dias 
antes del que se fije para su pago en la Dirección gene
ral de la Deuda pública la cantidad d é    rs, vri. en
billetes del Tesoro de la clase, ouyo porm enor se 
expresa á continuación, al cambio d e . . . . . .  y . . . . .  cen
tavos por 400, con sujeción á las condiciones que 
com prende el anuncio publicado por la Ju n ta  para 1& subasta de dicha clase de Deuda,

TÍTULOS. SE R IE . NUMERACION. IM PORTE.

Madrid 29 de E nero de 4869.
Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 34 de Julio 

de 4855 , la Ju n ta  ha acordado que la subasta de crédi
tos de la Deuda del Tesoro procedente del personal se 
verifique en el despacho de la P residencia el 30 del p re
sente m e s , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la com pra de 
estos créditos es la de 400.000 escudos, dozava parte  de 
la sum a asignada para esta obligación.

Las personas que deseen interesarse en la subasta 
de los expresados efectos podrán verificarlo con suje
ción á las reglas y formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han  de ex ten 
derse precisam ente en las hojas que con arreglo al m o
delo que á continuación se inserta se hallan de venta 
en la portería del edificio que ocupan estas ofic inas, y 
se expresará en ellas ja  série, num eración por orden 
correlativo de m enor á m a y o r , é im porte de los títulos 
que los proponentes se comprom eten á en tregar; en el 
concepto de que cada hoja sólo ha  de contener una  
proposición.Los precios de estas se expresaran en reales vellón 
y céntimos de r e a l , sin hacer m érito de los quebrados 
de céntimo.

E n v irtud  de lo prevenido en 14 de Setiem bre de 
4852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tu ir préviam ente un depósito del 4 por 400 en me* 
tálico ó su equivalente en papel del valor nom inal de 
las proposiciones que p resen ten , perdiendo el depósito 
el interesado que después de hecha la adjudicación á su 
favor no verifique la en trega de los valores ofrecidos 
cinco dias ántes del que se fije para su pago.Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerra
dos, y en el sobre se expresará el núm ero de las que 
co n ten g a , el im porte nom inal de los créditos que se 
ofrecen y el nom bre del proponente; en lá inteligencia 
de que serán desechadas desde luego todas las que se 
hallen suscritas por otros interesados que aquellos que 
hayan consignado el depósito.

L a J u n ta ,  en el dia señalado para la su basta , se 
constitu irá  en sesión secreta, y fijará el precio m áximo 
á que hayan  de adjudicarse los efectos de dicha Deuda, 
y lo consignará con lo demás que. convenga en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.

A bierta en seguida la sesión pública, se procederá á 
la admisión de los pliegos de proposiciones, los cuales 
se en tregarán  al Presidente acom pañados de las cartas 
de pago que acrediten haberse constituido el depósito 
de que se ha  hecho m érito.

Acto continuo , y después de leido por el Secretario 
el anuncio de la su basta , se ab rirá  y leerá tam bién el 
pliego en que la Ju n ta  haya consignado el precio tipo á 
que han de adquirirse los efectos, y en seguida las pro
posiciones, desechándose desde luego la sq u e  sean s u 
periores á los tipos señalados, y adm itiéndoselas in ferio 
res por el orden s ig u ien te :

4.° Clasificadas las proposiciones de m enor á m ayor, 
según el precio de cada u n a , com enzará la adm isión, 
prefiriendo siem pre las de precios m ás bajos.

2.° E n  igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de m enores cantidades; en la inteligencia de que para  
este efecto se considerarán  como u na  sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan  tenido cabida que
darán  desechadas. Si la últim a adm itida hasta  entonces' 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá  á la que 
baste para su completo ; y si hubiese en este caso dos ó 
m ás proposiciones iguales en precio y can tid ad , se ad
jud icará la sum a en cuestión por iguales partes  ó por 
sorteo, á vo lun tad  de los proponentes.4.° Lo m ism o se verificará cuando se presenten  dos 
ó m ás proposiciones iguales por ía total cantidad del re
m ate.E n el caso de resu ltar adm isible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 400 en 
m etálico de su valor n o m in a l, se reducirá  en la parte 
proporcional que co rresp on d a , quedando desechada la 
cantidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquiéran  por consecuencia de 
las proposiciones adm itidas se presen tarán  en el dia 
designado en el D epartam ento de Em isión , T eneduría 
del Gran Libro, acom pañados de dobles facturas, y con
tendrán  á su respaldo el siguiente endoso : « A la Direc
ción general de la Deuda para su am ortización por su 
basta,» y la fecha y firm a del próponente. Dichas fac tu 
ras se ha llarán  de ven ta  en la portería del  ̂estableci
m iento , y en ellas se pondrá la num eración  de los 
créditos por orden correlativo de m enor á m a y o r , no 
adm itiéndose otros que los designados en los pliegos de 
proposiciones.M adrid 5 de E nero  d e 4 8 6 9 .= E l Secretario, Gregorio 
Z apatería.=V .° B.° =  E1 D irector general, Presidente, 
Heredia. Modelo de proposición.

El que suscribe se com prom ete á en tregar cinco 
dias án tes del que se fije para su pago en la Dirección
general de la Deuda publica la cantidad d e  rs. vn.
nom inales en los docum entos de la Deuda del personal, 
cuyo porm enor se expresa á co n tinuación , al cambio
d e  rs. y   centavos por 400, con sujeción á
las condiciones que com prende el anuncio publicado 
por la Ju n ta  para la subasta de esta clase de Deuda.

TÍTULOS. SE R IE S. NUM ERACION. IM PORTE.

Madrid 30 de E nero  de 4869.
Relación délos documentos y valores de la Deuda amortiza

dos en el mes de Setiembre de 4868 por pago de débitos y 
varios ram os y por conversiones; cuya quema ha ten i
do efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocu
pan las oficinas de la Deuda, á saber:
AMORTIZACION PO R  PAGÍO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Diez y siete docum entos de renU  del 3 por 400 con
solidada in terior, por capitales 332.000 rs.; por intereses 
no eapitalizables 5.055; total 337.055.Seis docum entos de ren ta  del 3 por 400 diferido in 
terior, por capitales 32.000 rs.; por intereses no capitali- 
zabl es 880; total 32.880.Veintisiete docum entos de Deuda del m aterial del 
Tesoro, por capitales 363.899 rS. 24 cénts.Veintiséis docum entos de Deuda sin in terés proce
dente del personal, por capitales 404.347 rs. 3 cénts.^

Trescientos noventa y ocho docum entos de obliga
ciones del Estado por ferro-carriles, por capitales 796.000 
reales.T re in ta y cinco docum entos de acciones de carrete
ras, por capitales 70.000 rs.T re in ta y dos docum entos de acciones de Obras p ú 
blicas, por capitales 64.000 rs.Veinticinco docum entos de acciones del Canal, por 
capitales 25.000 rs.Totales: 566 docum entos; por capitales 4.787.246 rs. 
24 c é n ts .; por intereses no eapitalizables 5.935; total 
4.793.484,24.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.
Ciento setenta y ocho docum entos de ren ta  del 3 por 

400 consolidado in te rio r , por capitales 6.804.489 rs.
5 cénts.S etenta y siete docum entos de ren ta  del 3 por 400 
diferido in terior, por capitales 5.805.000 rs¿N oventa y tres docum entos de Deuda del 4 por 400 ; 
consolidado interior, por capitales 83.823^rs. 60 cents.; 
por intereses capitálizábíes 42.686,44; por id. no c-ápitali- 
zables 37.773,93; total 434.283,64.Ciento diez y seis docum entos dé Deuda del 5 por 100 
consolidado interior, por capitales 33.970 Ts. 63 cénts.; 
por intereses eapitalizables 4.374,26; por id. no capitali
zab as  24.423,82; total 59.468,74.Cinco docum entos de Deuda activa del 5 por 400 ex
terior, por capitales 48.000 rs-,; por intereses capitaliza- 
bles 24.466,67; por id. ño capitálizablés 44.933,35; total 
84.400,02.Cuatro docum entos de Deuda corriente del 5 por 400 
á papel no negociable, por capitales 542.753 rs. 56 cénts.; 
por intereses en Deuda am ortizable 794.653,37; total 
4.334.406,93.U n docum ento de Deuda am ortizable de prim era cla
se, por capitales 4.000 rs.Seís docum entos de Déüda ám ortizábíé dé Segunda 
clase in terior, por capitales 60.000Ciénto vein ticuatro  docum entos de Deuda de segun
da clase exterior, por capitales 4.448.000 rs.Siete docum entos de Deuda sin in te rés, por capitales 
44.631 rs. 58 cénts.Doscientos un docum entos de Deuda sin in terés p ro 
cedente del personal, por capitales 94.228 rs. 75 cénts.

Cinco docum entos de Deuda pasiva sin interés, por 
capitales 28.000 rs.Cinco docum entos de vales no consolidados prem ia
dos , por capitales 45,058 rs. 85 cents.; por intereses ca
pitalizadles 7.437,94; por id. no capitalizadles 3.237,65; 
total 25.434,44.Dos docum entos interinos por intereses de la Deuda 
del 5 por 400 á p a p e l, por capitales 677.452 rs. 68 cénts.

V eintitrés docum entos de lám inas de partícipes légos 
en diezmos, por capitales 4.434.091 rs. 80 cénts.

Dos docum entos del Em préstito nacional de 4824, por 
capitales 6.000 rs.Totales: 849 docum entos; por capitales 46.829.500 rs. 
47 cénts.; por intereses eapitalizables 42.664,55; por id. 
no eapitalizables 80.068,75; por id. en Deuda am ortiza- 
ble 794.653,37; total 47.743.887,54.

RESUMEN.Quinientos sesenta y seis docum entos de am ortiza
ción por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 
4.787.246 rs. 24 cénts.; por intereses no eapitalizables 
5.935; total 1.793.481,24.Ochocientos cuaren ta  y nueve docum entos de am or
tización por conversiones; por capitales 46.829.500 rs. 
47 cénts.; por intereses eapitalizables 42.664,95; por id. no 
eapitalizables 80.068,75 ; por id. en Deuda amortizable 
791.653,37; total 47.743.887,54.Total general: 4.445 docum entos; por capitales 
48.616.746 rs. 74 cénts.; por intereses eapitalizables 
4 2 .6 6 4 ,9 5 ; por id. no eapitalizables 86.003,75; por id. en 
Deuda am ortizable 794.653,3/; total 49.537.068,78.

Madrid 29 de Diciembre de 1868.=E1 Secretario, Gre
gorio Zapatería.~=V.‘ B.°=E1 Director general, P residen
te, Heredia.

ACADEMIA DE CIENCIAS M ORALES Y PO LÍTIC A S.
Habiendo term inado en el dia de ayer el plazo para 

presen tar Memorias á esta Academia aspirando á los 
premios ofrecidos en su program a de 31 de Marzo ú lti
mo sobre este tema: Lím ites que deben separar en el or
den político, económico y administrativo la intervención 
del Estado y la acción ind iv idua l, se anuncian á conti
nuación los lem as de las Memorias que se han  presen
tado:

EN 49 DE DICIEM BRE DE 4868.
Leges in  quaque Respublicce forma legitimum im pe- 

riu m  definiré deben t, non autem cujusque Im peratoris  
arbitratus.En toda clase de Gobierno el m andado debe ser a rre 
glado por la ley y no por el capricho del que m anda.

Platón.
EN 29 DE DICIEM BRE DE 4868.

UnUsquisque mercedem accipiet secundum suum  la- 
borem . Paul. Cor. 1.° Cap. 3.°

Madrid 4.a de E nero de 4869.=E1 Secre tario , Pedro 
Gómez de la Serna.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CIUDADELA.
Debiéndose proveer la plaza de Secretario de este 

A yuntam iento , dotada con el sueldo anual de 600 escu
dos , se anuncia la vacante en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los as
p irantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del térm ino de 30 d ias, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a ,  acom pañando á la solicitud los docum entos que 
previene el art. 400 de la ley m unicipal vigente.

C iudadela 34 de Diciembre de 4868.== El Alcalde 
prim ero, Ju an  S ab a te r .= E l Secretario in te rin o , Juan 
S intas. C—59—3

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  n o v e s .
Hallándose vacante la plaza dé Secretario del A yun

tam iento  del pueblo cteNovés, con el sueldo anual de 500 
escudos, se anuncia al público para que los que deseen 
obtenerla rem itan  al Sr. Alcalde de dicho pueblo en el 
térm ino de 30 d ia s , contados desde el en que se inserte 
este anuncio en el Boletín oficial de la p rovincia, las so
licitudes con todos los requisitos necesarios con arreglo 
al art. 400 de la ley m unicipal y órdenes vigentes.

N oves28 de Diciembre de 4868.=E1 A lcalde, Grego
rio B enayas. N—45—4

a l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  a l i i a m b r a  ( c i u d a d - r e a l ).
L a plaza de M édico-cirujano titu la r de esta villa, 

dotada con 400 escudos anuales pagados del fondo m u
nicipal por la asistencia de los vecinos pobres y ade
más el correspondiente igualatorio , se halla vacante.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes 
al P residen te de este A yuntam iento en el térm ino de 30 
d ia s , contados desde la inseréion dé este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lhám bra 4 de Enero de 4869.=E1 Alcalde , Gabriel 
Gomez.«=El Secretario , Demetrio Jimeñez. A—67

ALCALDÍA PO PU L A R  DE ELDA.
D. Francisco Rico y R icé , Alcalde popular de esta 

villa.Hágo saber estar vacante pér destitución del qüe la 
desem peñaba esta Secretaría de A y u n tam ien to , dotada 
con el sueldo anual de 500 escudos pagaderos de los 
fondos m unicipales.Los aspirantes, adornados de las condiciones preve
nidas en el art. 98 de la ley m unicipal, p resen tarán  sus 
solicitudes docum entadas, según el art. 400 de la mis
m a , en dicha S ecretaría en el térm ino de un m es, á 
contar desde la inserción dé este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . <E lda 30 de Diciembre de 4868 .= F rancisco  R ic o .=  
P. I. del Secretario, E leuterio  A m at. E —2—3

r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . 
Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 

hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del p a r 
tido (4).

a ñ o  d e  4824.
Suerte de tie rra  en la A rboledilla, de quince y tres 

cuartas aranzadas, de D. Silvestre González, sin linde
ros. Compra. Lib. 20 fol. 50. Se verificó en 4824.

Suerte de seis y cuarta  aranzadas, parte  de veinte y 
dos en el sitio de la A rboledilla, de Doña María del 
Buen-Suceso Benitez y o tros, sin expresar linderos. 
Obligación á D. Silvestre Gómez. Lib. 20 fol. 50. Se veri
ficó en 4824.Casa horno  y bodega en la calle de San Francisco 
de P au la , de D. José A güera B u s tam an te , sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 50 vuelto. Se verificó 
en 4824.

P arte  de casa en calle de F ran cos , de D. Pedro Sañudo L ópez, sin linderos ni núm ero. Compra. Lib. 20 
fol. 50 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tie rra  calina en la Zarzuela, de seis a ran 
zadas, de D. Gabriel Fernandez, sin linderos. Compra. 
Libro 20 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4824.Suerte de viña en A ñina, de trece aranzadas, de Do
ña A gustina O charán y Joaquin Baños, sin linderos. 
Hipoteca á D. Pedro de la Vega y otra. Lib. 20 fol. 52. 
Se verificó en 4824. • .Casa y bodega en la plaza del Ejido, de D. Pedro Be- 
riitez, sin núm ero n i linderos. Compra. Lib. 20 fol. 52. 
Se verificó en 4824.Suerte de viña en Picadueñás, de un a  áranzada, de. 
D. Francisco, Juan  y A ntonio P ichardo, sin linderos. 
Hipoteca á Doña G ertrudis Osuna. Lib. 20 fol. 52. Se 
verificó en 4824.Casa calle de F lorinda, de D. Fernando  Zulueta, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 52 vuelto. Se 
verificó en 48g4.Casa calle de A rcos, de D. José García de Beás, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á los Propios de Jerez. 
L ibro 20 fol. 52 vuelto. Se verificó eñ 4824.

Casa plaza de San Lúeas, de Doña María de Conso
lación Dávila, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la Ca
tedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 53. Se verificó en 4824.

Casa calle de San Miguel, de D. Rafael y Sebastian 
de R ueda, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á la misma. 
Libro 20 fol. 53. Se verificó en 4824.

Bodega y alm acén calle del Sol, de D. ílafaél y Se
bastian de Rueda, sin núm ero ni linderos. H ipoteca á 
la misma. Lib. 20 fol. 53 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte  de v iña en B árbaina , de tre in ta  y dos a ra n 
zadas, de D. Domingo de la R iva, sin linderos. Hipote
ca á l a  misma. Lib. 20 fol. 53 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Sevilla, de D. José Mira, sin núm ero 
ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 54. Se ve
rificó en 4824.Suerte  de v iña en E spartinas, de diez y ocho a ran 
zadas, de Doña Josefa G arcía, sin linderos. H ipoteca á 
D. Patricio Garvey. Lib. 20 fol. 54. Se verificó en 4824.

S uerte de tie rra  calma en A ñina, de 22 .y media 
aranzadas, dé D. José Adorno, sin linderos. H ipoteca á 
la Catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 54 vuelto. Se verificó 
en 4824.Casa calle de Francos, de D. A ntonio Abad R om a
no, sin núm ero n i linderos. Hipoteca á la misma. Libro 
20 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de las B arraganas, de Doña M aría de Je
sús Dávila, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á lá mis
ma. Lib. 20 fol. 54 vuelto. Se verificó en 4.824.

Casa calle de Bizcocheros, de Doña María Blanco, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la Catedral de Sevi
lla. Lib. 20 fol. 55. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en el cam ino de Lébrijá, de 25 a ran 
zadas, de D. Francisco Ponce, sin expresar el pago ni 
los linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 55 vuelto. 
Se verificó en 4824.Suerte  de viña en V idaúrre ó Solete, de nueve a ran 
zadas, de D. Rafael de Rueda-, sin linderos. H ipoteca á 
la misma. Lib. 20 fol. 55 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de San Máreos, de Ij. Jerónim o Angulo, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 
fol. 55 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa callejuela de San Dionisio, de D. Rufino A ndi
no , sin núm ero ni- linderos. Hipoteca á la misma. L i
bro 20 fol. 55 vuelto. Se verificó én 4824.

Suerte de viña en A ñ in a , de Doña A na María Dávi
la , sin cabida ni linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 
fol. 56. Se verificó en 4824.

Casa alm acén en Arenalejo de Santiago, de D. Pedro 
Ruiz de la Rabia y D. Antonio P a re ja , sin núm ero ni 
linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 56 vuelto. Se 
verificó en 4824.Casa calle de la P o r v e r a , de D. José Veláustegui, 
sin núm ero. Hipoteca á la misma. Lib. 20 fol. 57. Se ve
rificó en 4824.P arte  de casa calle de las N a ra n ja s , de D. Diego 
Márquez y Juana  D ávila, sin núm ero ni linderos. Hipo
teca á D. Narciso deA rve. Lib. 20 fol. 57. Se verificó en 
4824.Bodega con sala y escritorio en la calle de la Merced 
y Pozo Dulce , de D. Manuel  ̂G onzález, sin núm ero ni 
linderos. Compra é hipoteca á D. Antonio Barbado. Libro 20 fol. 57 vuelto. Se verificó en 4824.

(1) Véanse las G a c e ta s  del dia 24 de Noviembre de 1866 y  siguientes.

Suerte de tierra y viña de una aranzada en el Pera^ 
del Cangrejo, de D. Juan  Conde, sin linderos. Compra. 
Lib. 20 fol. 58. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle de Alquiladores, de D. Manuel 
José Losada , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la H a
cienda. Lib. 20 fol. 58. Se verificó en 4824.

Casa calle de P rie ta  y otra en la de Don Ju a n , de 
Juan  L iaño, sin núm eros ni linderos. Hipoteca á los 
Propios de Jerez. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en 4824.

S uerte de olivar en Pié deí Rey ó Cruz de las Caba
lleras, de dos y media aranzadas, de D. Juan  José L o- 
mon y Gaspar de Trujillo, sin linderos. Data á censo é 
hipoteca á Doña María Muñoz. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra  en Peliron ó callejón del Duende, 
de una y una cuarta  aranzada, de D. Juan José Lomon 
y Gaspar Trujillo, sin linderos. Data á censo. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de San Cristóbal, de D. Nicolás Blanco, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca al Sr. M arqués dé Mal pica. Lib. 20 fol. 58 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra  y viña en Raboatun ó Cruz Colora
da , de dos y una cuarta  aranzadas y diez estadales, de 
Doña Catalina y Ana B arrero , Manuel P astor García y 
Sebastian Guillen, sin linderos. Hipoteca á Doña Ger
trudis Martínez. Lib. 20 fol. 59 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte d e tie r ra  y v iña en la Cruz Colorada, de cin
co y m edia y media cu arta  aranzadas, de Doña Catali
na y Ana B arrero y Bello, y de Manuel Pastor García 
y Sebastian Guillen, sin linderos. Hipoteca á la m isma. 
Libro 20 fol. 59 vuelto. Se verificó en 4824.

C asanúm . 33, calle de Francos, de D. Domingo P a s 
toriza, sin linderos. Hipoteca á D. Tomás González. L i
bro 20 fol. 60 Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en L árg a lo , de tres y media a ran za
das, de D. José García V illar, sin linderos. Hipoteca á 
D. Diego de Cañas. Lib. 20 fol. 60. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en M acharnudo, de 22 aranzadas, de 
D. A ntonio José A randa, sin linderos. H ipoteca á Don 
José Á randa. Libro 20 fol. 60. Se verificó en 4824.

Parte  de casa en la calle de las A legrías, de Doña 
María Josefa Ocejo, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 60 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de C ollantes, de D. Gedeon Craustoum , 
socio de la titu lada Gordon y com pañía, sin núm ero ni 
linderos. Reconocim iento. Lib. 20 fol. 64. Se verificó en 4824.

Accesoria en casa callé de Sevilla, de D. Juan  D u
ran  , sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 61. Se verificó en 4824.

Corralón y estancia M uladar de Santiago, de D. Jeró
nim o A ngulo , sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 64 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa horno calle de P rieta, de D. Estéban Novoa, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á Doña María de Medina. 
Libro 20 fol. 62. Sé verificó erí 4824.

Suerte de v iña en S o le te , de tres aranzadas, de Don 
Alonso Tamayo y Francisca F e rn a n d ez , sin linderos. 
Hipoteca á D. Clemente Quevedo. Lib. 20 fol. 62. Se verificó en 4824'.

Tercera parte de casa calle de A vila, de Doña Se
bastiana Guillen, sin núm ero ni linderos. Compra. Libro 20 fol. 62. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en los Manzanillos, de un a  y media 
aranzadas, de D. Nicolás Muñoz, sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en la Cruz C olorada, de seis aranza
das, de Doña Catalina Barrero, sin linderos. Hipoteca á 
la fábrica de San Mateo. Lib. 20 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de P iern as, de D. Juan  Evia Villarrica,. 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la Justicia. Lib. 20 fol. 62 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Añina, de D. Francisco Palom ino, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Joaquin Micon. Li
bro 20 fol. 63. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Tabajete, de D. Francisco Palo
mino, sin cabida ni linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 20 
fol. 63. Se verificó en 4824.

Solar calle de M ariñiguez, de D. Francisco R odrí
guez, sin núm ero ni linderos. Data á censo é hipoteca 
al patronato de F ernando  Márquez Arroyo. Lib. 20 fo 
lio 63. Se verificó en 4824.

Casa núm . 634, calle de Pedro Alonso, de D. F ra n 
cisco B autista, Ana y Josefa Pau , sin linderos. H ipote
ca á D. Francisco B autista P au  y otros. Lib. 20 fol. 63 
vuelto. Se verificó en 4824.

Casa y bodega calle de Sevilla, de D. F rancisco Ló
pez Cepe.ro, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Die
go Barriga. Lib. 20 fol. 64. Se verificó en 4824.

S uerte de 40 aranzadas de tierra  y viña pago del 
Carrascal ú Olivillo, que adquiere José Casado, sin lin
deros. Compra. Lib. 20 fol. 64. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Corredera, de Doña Beatriz de Roy, 
sin núm ero ni linderos. Partición y adjudicación. Libro 
20 fol. 64. Se verificó en 4824.

Casa plaza de San Juan, de Doña Beatriz de Roy, 
sin núm ero ni linderos. Partición  y adjudicación. Libro 
20 fol. 64. Se verificó en 4824.

Censo sobre viña en los Manzanillos, de la viuda de 
D. Manuel de la Rúa, sin expresar el nom bre ni la ca
bida, y linderos de la finca. Partición  y adjudicación á 
Doña Beatriz de Roy. Lib. 20 fol. 64. Se verificó en 
1824.Censo sobre tie rra  calma en M acharnudo, de nueve 
aranzadas, de Doña Teresa Romero, sin linderos. P a r ti
ción y adjudicación á Doña Teresa Roy. Lib. 20 fol. 64. 
Se verificó en 4824.

Mitad de una tienda calle de las Vacas, de Doña Bea
triz de Roy, sin núm ero ni linderos. Partición y ad ju
dicación á la misma. Lib. 20 fol. 64. Se verificó en 4824.

Balcón en la plaza de F ernando V I I , sin núm ero ni 
linderos. Partic ión  y adjudicación á la misma. Lib. 20 
fol. 64. Se verificó en 4824.

Censo sobre donado del T ro b a l, de D. Francisco de 
P au la  P a v ó n , sin expresar la cabida , pago ni linderos. 
R econocim iento. Lib. 20 fol. 65. Se verificó en 4824.

Casa calle Larga, de Doña Josefa Cherri, sin núm ero 
ni linderos. Compra é hipoteca al concurso de D. José 
Baez. Lib. 20 fol. 65. Se verificó en 4824.

Casa calle Larga, de D. Vicente María del Rosario y 
Cayetano R ivero, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la 
Catedral de Sevilla. Lib. 20 fol. 66. Se verificó en 4824.

S uerte de viña en M acharnudo, de diez y seis y una  
cu arta  a ran zad as , de D. Vicente María del Rosario y 
Cayetano Rivero, sin linderos. H ip o tecad la  misma. L i
bro 20 fol. 66. Se verificó en 4824.

S uerte  de v iña en Solete, de nueve aranzadas , de 
D. Rafael y Sebastiana de R ueda, sin linderos. Hipote
ca á la misma. Lib. 20 fol. 66. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en San Ju lián , de cuatro aranzadas, 
de D. Antonio Franco, sin linderos. Compra é hipoteca 
á Francisco Pasos. Lib. 20 fol. 66 vuelto. Se verificó en 
4824.Suerte de v iña en el C arrascal, de 40 a ran zadas , de 
D. José Casado, sin linderos. Hipoteca á Tomás P or
che. Lib. 20 fol. 66 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en V aldepajuela , de una  aranzada, 
dé D. Felipe Peña, sin linderos. Venta é hipoteca á Gon
zalo Sánchez. Lib. 20 fol. 66 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en el C uadro , de 40 aranzadas, que 
Doña Feliciana Velez grava á favor de D. Domingo 
Elias, sin expresar el apellido de este n i los linderos de 
la finca. Hipoteca. Lib. 20 foL 67. Se verificó en 4824.

S uerte  de v iña en Lárgalo , de cuatro y m edia a ran 
zadas, de D. F rancisco R odríguez, sin linderos. Hipo
teca á D. Diego José de Beas. Lib. 20 fol. 67. Se veri
ficó en 4824.Casa plaza de San M arcos, de Doña María Josefa de 
la P u e n te , sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca 
á la testam entaría  de María Jerónim a Sabel. Lib. 20 fo
lio 67 vuelto. Se verificó en 4824.Casa calle de San C ristóbal, de D. Nicolás.Blanco, 
sin .núm ero ni linderos. H ipoteca áD o ñaM aríaJo sefad e 
la Puente. Lib. 20 fol. 67 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en Valdepajuela, de ocho aranzadas, 
de D. Diego del C lavo , sin linderos. Hipoteca á D. Diego 
de Cañas. Lib. 20 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4824.

Bodega calle’ de F on tana , de D. Eulogio L arram endi 
y Josefa de León, sin núm ero ni linderos. Compra é h i
poteca áD . José María Angulo. Lib. 20 fol. 68 vuelto. Se 
verificó en 4824.

Suerte de cuatro aranzadas de tie rra  y viña en B ar- 
b a in a , que José de Vargas grava en favor de D. Juan 
José Maderne y otros herederos de D. Juan  Domingo 
A rroyo , sin ex p resa rlo s nom bres de aquellos. H ipote
ca. Lib. 20 fol. 68 vuelto. Se verificó en 4824.Casa calle de la H iguera, núm . 4.064, de Doña F ran 
cisca Alvarez, sin linderos. ILipoteca á D. Pedro Letrari. 
Lib. 20 fol. 69. Se verificó en 4824.

S uerte de viña en Ducha, de 20 aranzadas, de Don 
Juan  López R am os, sin linderos. Hipoteca á D. José 
García. Libí 20 fol. 69. Se verificó en 4824.

Cuatro cuerpos de bodegas en el Ejido, de D. Juan  
Domecq Víctor, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Don 
Estéban de Ayala. L ib .20 fol. 69 vuelto. Se verificó en 
4824.

Suerte de viña en el Cerro del P e la d o , de 40 a ran 
zadas, de D. Juan Ponce, sin linderos. Compra é h ipo te
ca á Doña Inés Duran. Lib. 20 fol. 69 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Porvera, de IJ. Domingo Martin, sin 
núm ero ni linderos. Hipoteca á D. R am ón José de Mo
ra. Lib. 20 fol. 69 vuelto. Se verificó en 4824.

Cortijo de los Ballesteros y Sepúíveda y otras fincas, 
de D. Juan Antonio Gutiérrez y D. Autonio M artin, 
abuelo y padre de D. Domingo Martin, y que este grava 
en favor de D. Ram ón José de Mora; no expresa situa
ción, pago, cabida ni linderos de dichas fincás. Hipoteca. Lib. 20 fol. 69. Se verificó en 4824.

Casa calle de las Alegrías, de D. Juan  Antonio de 
Sierra, sin linderos. Hipoteca á Doña A ntonia Muñoz. Libro 20 fol. 70. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Valdepajuelas, de cuatro ménos 
una cuarta aranzadas, que Diego R endon adquiere.yjgra- va á favor de varias personas, cuyos nom bres no Sé ex
presan ni los linderos de la finca. Compra é hipoteca. Libro 20 fol. 70. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle Encaram ada, de D. Domingo 
García Quijano, sin núm ero ni linderos. Compra. Libro • 20 fol. 70 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Lárgalo, de cuatro y tres cuartas 
aranzadas, de D. Juan  Garbal, sin linderos. Hipoteca á 
D. R am ón Chacón. Lib. 20 fol. 70 vuelto. Se verificó en 4824.

Caballería y media de tierra  en cuatro hazas, pago 
de Tocina, que adquirió el Jurado García Dávila, sin ex
presar los linderos de dichas .fincas. Compra á censo. 
Libro 20 fol. 70 vuelto. Se verificó en 4824.

_C asa  calle de Escuelas, que adquiere el Hospicio de 
niñas huérfanas, sin núm ero ni linderos. Donación y 
obligación al convento de Capuchinos. Lib. 20 fol 74. Se verificó en 4824. «

Censos sobré casas calles Sedería, H ig uera, Larga, 
Caridad, A ntona de Dios, Bizcocheros, B arreras y L ea- 
las, que pagaban al M arqués de Zafra D. Pedro de Tor
res, D. Bartolomé Perez de Vargas, D. Juan García, Don 
José Mariscal, Doña Isabel de Palm a, D. Miguel de Mo
rales, Doña Francisca Cintado y D. Francisco Carrasco, 
sin expresar los núm eros ni linderos de las referidas 
fincas. Donación al Hospital de Incurables y obligación 
al dicho convento. Lib. 20 fol. 74. Se verificó en 4824.

Censos sobre viñas en Picadueñas, Torróz, Montealé- 
gre , San Ju lián , C antarranas, Ducha, F uente de Pedro 
Diaz y el Corchuelo, que pagaban á dicho Sr. Marqués 
Doña Dominga R en d o n , la fábrica de la Colegial, Don 
Antonio Miró, Doña Josefa del Toro, Juan  Blanco, Don 
Lorenzo Giacosa, José Velo, A ntonio Rodríguez y otros 
que tam bién pagaba D. Nicolás García de L ara , sin ex
presar sobre qué f in c a , ni lá cabida y linderos d é la s  
otras. Donación al Hospital de Incurables y obligación al convento de Capuchinos. Lib. 20 fol. 74. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle Pozo del Olivar, de D. Francisco 
Gómez, sin núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 73. Se verificó en 4824.

Casa calle de las Islas, de D. Francisco Palom ino, sin 
núm ero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 73. Se verificó en 4824.

 ̂ Vigésima parte de casa calle del A rroyo , de D. Do
mingo de la Riva, sin núm ero ni linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 73 vuelto. Se verificó en 4824.

; Bodega calle de F o n tan a , de D. Eulogio L arram en
di y Josefa de L eón, sin núm ero ni linderos. Hipoteca 
á D. Lorenzo López Táglé. Lib. 20 fol. 73 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la C arpintería alta , de D. José G utiér
rez del Valle , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á Don 
Máreos Oviedo y otra. Lib. 20 fol. 74. Se verificó en 4824.

Suerte de viña, olivar y tierra  calma en el Bonete, 
de 65 aranzadas, de D. Miguel E steves, sin linderos. 
Compra é hipoteca á la testam entaría  de D. Juan P a checo. Lib. 20 fol. 74. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en O rbaneja, de 40 aranzadas, de 
D. José Gutiérrez del V alle, sin linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 74 vuelto. Se verificó en 4824.

Dos casas plaza de los Silos, de D. Vidal de Páram o, 
sin húm ero ni linderos.Com pra é hipoteca á D. Juan Ne- 
póm ueeno Crespo. Lib. 20 fol. 75. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Montealegre, de seis aranzadas, de 
D. Antonio Lazo y María Rodríguez, sin linderos. Hipo
teca á D. Pedro Rey. Lib. 20 fol. 75. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Gibalcon, de cinco aranzadas, de 
D. Nicolás Olavarrieta, sin linderos. Compra é hipoteca 
á Juan Gutiérrez B arquin. Lib. 20 fol. 75 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iña en Lárgalo, de tres aranzadas, de 
D. Diego de Cañas, sin linderos. Ratificación de compra. Lib. 20 fol. 75 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en las Anaferas, de cinco aranzadas 
y media, de José de Cañas, sin linderos. Hipoteca á Don 
José A ndrés M artin. Lib. 20 fol. 75 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa y bodega calle de P ie rn a s , núm . 480, de la  
testam entaría de D. José Diaz de Toledo, sin linderos. 
Imposición al convento de San Agustín. Lib. 20 fol. 76. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Valdepajuela, de una y cuarta 
aranzadas y 33 estadales, de D. B artolom é Piñero, sin 
linderos. Compra. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en C antarranas, de 40 y cuarta a ran 
zadas, de D. Juan Blanco, sin linderos. Compra é hipo
teca á Pedro N avarro. Lib. 20 fol. 76 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de la Rendona, de D. Miguel Bohorques, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á la iglesia de San 
Juan  de los Caballeros. Lib. 20 fol. 77. Se verificó en 4824.

Casa calle de Arcos, de D. Tomás Trillo, sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 77. Se verificó en 4824.

S uerte de viña en Cuartillos, de 44 aranzadas, de 
D. Diego Sánchez, sin linderos. Hipoteca á D. Rufino Andino. Lib. 20 fol, 77 vuelto. Se verificó en 4824. '

Suerte de tie rra  calma en Cuartillos, de 45 aranza
das, de D. Diego Sánchez, sin linderos. Hipoteca al mis
mo. Lib. 20 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de viña y tierra  en Ducha, de 20 aranzadas, 
de D. Juan  López Ramos, sin linderos. Hipoteca á Don 
José García. Lib. 20 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle C arpintería alta, de Doña María 
A ntonia y Doña María Josefa Diaz Melendez, sin núm ero 
ni linderos. División é hipoteca á Doña Francisca de 
P au la Montalvo. Libro 20 fol. 77 vuelto. Se verificó en 
4824.

Mitad de casa calle C arpintería alta, de Doña F ra n 
cisca de P au la  Montalvo, sin núm ero ni linderos. Divi
sión. Lib. 20 fol. 77 vuelto. Se verificó en 4824.

Casa calle de Léalas, de D. Juan  Gutiérrez, sin lin 
deros Compra, Lib. 20 fol. 78 vuelto. Se verificó en 
4824.

Casa calle Nueva, de D. Antonio Sierra, sin núm ero 
ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 78 vuelto. Se verificó en 4824.

P arte  de casa calle Larga, de D. Luis Rendon Flores 
de la Vega, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. A n
tonio de Sierra. Lib. 20 fol. 78 vuelto. Se verificó en 
4824.Casa calle Juan de Torres, de D. Pedro de Flores, 
sin núm ero. Hipoteca á D. José Balbás. Lib. 20 fol. 79. Se verificó en 4824.

Suerte de viña en Solete, de cuatro a ran zad as , de 
D. Antonio Martínez, sin linderos. Hipoteca á D. F ra n 
cisco de la Vega. Lib. 20 fol. 79 vuelto. Se verificó en 
4824.

Suerte de viña en E spartinas, de 48 aranzadas, de 
Doña Josefa G arcía, sin linderos. Hipoteca á D. Patricio 
Garvey. Lib. 20 fol. 79 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de tie rra  y viña eri B onaina, de 22 arahzadas, 
de D. Gregorio Sánchez B u stam an te , sin linderos. Com
pra. Lib. 20 fol. 80. Se verificó en 4824.-

Bodega callé de las Bodegas ó trás de San Francisco, 
de-D. Juan  López de Cam po, sin núm ero ni .linderos. 
Compra. Lib. 20 fol. 80 vuelto. Se verificó en 4824.

Suerte de v iñ a  en B arbáina , de 14 y tres cuartas 
aranzadas, de Doña Ana María Falcon , sin linderos. 
Compra é hipoteca á D. Juan Nepom uceno Crespo. L i- 
bro^O fol. 84. Se verificó en 1824.

Sala en casa calle de C am pana, de D. Francisco Ji
ménez, sin núm ero ni linderos. Compra é hipoteca á 
Ram ón Balagon. Lib. 20 fol. 81. Se verificó en 4824.

Suerte de tierra  calma en el Arroyo del Membrillar, 
de nueve y tres cuartas aranzadas , de D. Francisco de 
Sierra , sin linderos. Compra. Lib. 20 fol. 8 f  vuelto.- Se 
verificó en 4824.

Suerte de viña en B urujena, de 39 ménos una cuarta 
a ran zad as , de D. Antonio, Francisco María y Gertrudis 
Perez Gil Espinosa y de D. José Perez Gil, sin linderos. 
Hipoteca á la Vicaría de la villa de Lebrija. Lib. 20 fo
lio 84 vuelto. Se verificó en 1824.Censo sobre bodega y estancia en la plaza del E ji
do, de D. F ernando Casado de T orres, sin núm ero n i 
linderos. Compra por Doña Gertrudis Sorela. Lib. 20 
folio 82 vuelto. Se verificó en 4824.Casa horno calle de Santa C lara, de Josefa Bueno, 
sin núm ero. Compra. Lib. 20 fol. 82 vuelto. Se verificó 
en 4824.Casa calle del Acebueh'e, de Doña María Josefa Diaz 
Melendez, sin núm ero ni linderos. Adjudicación y par
tición. Lib. 20 fol. 83. Se verificó en 4824.Casa calle L arga, de Doña Rosa A paricio , sin nú
mero ni linderos. Hipoteca á D. Francisco San Martin. 
Libro 20 fol. 83 vuelto.i Se verificó en 4824.Suerte de viña A rroyo del Membrillar, de tres a ran 
zadas, de D. Bartolom é de la Peña, sin linderos. Com
pra y obligación á D. Bartolomé Palom ino Regife. L i
bro 20 fol. 83 vuelto. Se .verificó en 4824.

Suerte de viña en la Zarzuela, de cinco y media



aranzadas, de D. Gabriel Fernandez, sin linderos. Com
pra é hipoteca á D. Juan de Morales. Lib. SO fol. 84. Se 
verificó en 18S4.Suerte de viña en Macharnudo, de 15 aranzadas, de 
D. Pedro Letran, sin linderos. Hipoteca á los Propios de 
Jerez. Lib. SO fol. 84. Se verificó en 1824.Suerte de viña en Macharnudo, de 21 y cuarta aran
zadas, de D. Pedro José Letran y Doña Josefa Rosendo, 
sin linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 20 fol. 84. Se 
verificó en 1824.Casa calle de Caballeros, de D. Pedro José Letran, 
sin núm ero ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lih. 20 
fol. 84. Se verificó en 1824.Casa calle de la Higuera, callejuela sin salida, de Don 
F rancisco Alvarez, sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
los m ismos. Lib. 20 fol. 84. Se verificó en 1824.

Casa calle N ueva, de D. A ntonio, Josefa y Ana 
Muñoz, sin número. H ipoteca al hospital de la Caridad. 
Lib. 20 fol. 8o. Se verificó en 1824.Casa, bodega y almacén, de D. Juan de Evia, s in n u 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Rafael Rueda. Lib. 20 
fol. 8o. Se verificó en 1824.Casa y bodegas calle de Léalas, de D. Juan Mier y 
Teran, sin número ni linderos. Redención de censo. L i
bro 20 fol. 8o vuelto. Se verificó en 1824.

Sala en casa calle del Corral de San A ntón, de Don 
Amaro Camacho, sin número ni linderos. Compra. L i
bro 20 fol. 8o vuelto. Se verificó en 1824.

Suerte de tierra y viña en el Cuadro, de una cuarta 
y 2o estadales, de Jerónimo Herrera, sin linderos. Com
pra. Lib. 20 fol. 8G. Se verificó en 1824.Bodega plaza de P eon es, de D. Juan Piñero, sin n ú 
mero ni linderos. Compra. Lib. 20 fol. 80. Se verificó en 
1824.

Suerte de tierra en la Carderera, de tres y tres cuar
tas aranzadas, de D. Juan de Dios Yévanos, sin linderos. 
Partición y adjudicación. Lib. 20 fol. 80 vuelto. Se v e
rificó en 1824.

Suerte de tierra y viña de tres y tres cuartas aran
zadas, en dicho pago, de D. A ntonio de Torres, sin lin 
deros. Partición y adjudicación. Lib. 20 fol. 80 vuelto. 
Se verificó en 1824.Casa calle del S o l, de D. A ntonio de T orres, Doña 
María y Doña Isabel Franco y María Y évanos, sin nú 
mero ni linderos. Partición y adjudicación. Lib. 20 fo
lio 80 vuelto. Se verificó en 1824.

Suerte de tierra y viña en Hernán Ruiz ó Carrascal, 
de diez y siete y cuarta aranzadas, de D. Diego de Ca
ñ a s , sin linderos. Hipoteca á D. Jacinto Ibañez. Lib. 20 
folio 87. Se verificó en 1824.

Suerte de viña en Lárgalo, de tres aranzadas, de 
D. Diego de Cañas, sin linderos. Hipoteca al mismo. L i
bro 20 fol. 87. Se verificó en 1824.

(Se continuará.)

AD MINISTRACION DE HA CIENDA P U BL IC A D E LA PR OVIN C IA  
D E SALAMANCA.

No habiéndose presentado á rendir sus cuentas Don 
Pedro de la Puente, Inspector de vigilancia que ha sido 
de esta capital, ni D. Sim ón F iguerola, que lo era de la 
ciudad de Béjar, á pesar de haber sido ya emplazados 
por esta Administración con fecha 27 de N oviem bre úl
timo por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  y del Boletín  
oficial de esta provincia en razón á ignorarse su para
dero, se les cita y emplaza de nuevo y por últim a vez 
para que dentro de los 30 dias siguientes á la publica
ción del presente emplazamiento en los periódicos re
feridos se presenten en esta capital, sea personalm ente 
ó por medio de apoderado en debida forma, á rendir 
cuenta do los docum entos del ramo de vigilancia que 
resulta les fueron entregados por la Depositaría de 
fondos provinciales, no inénos que á hacer entrega del 
importo de los que hubiesen expendido y á devolver los 
dem ás; apercibidos que de no verificarlo se procederá 
contra ellos con arreglo á Jas leyes.

Salamanca 4 de Enero de 1809.=>=Francisco de Sales 
Ordoñez. S —40

P R O V I D E N C I A S  J UD I CI ALES .
I). E du a rd o  Mart ínez del Campo, Juez  de p r im e ra  instancia  

de la c iudad de Vitoria y su par tido.
P o r  id presente  edicto se cita á los acreedores  desconocidos 

de D. Félix Gandul  Huerta, vecino y del comercio  de esta dicha 
ciudad, para que  e¡ dia 25 del presente  mes, y hora de las doce 
de su m añ a n a ,  asistan si les conviniere  á la jun ta  general e x -  
t rau rd ina r ia  qu<* se ha de ce leb ra r  en la s d á  de  audiencias de 
este  Juzgado para  t r a ta r  de las proposic iones de a rreg lo  p re 
sentadas por  el c on c u r sa do ;  apercib idos  que  de no c o n c u r r i r  á 
dicha jun ta  seguirá  el curso de  los autos , pa rándo les  el per juicio que hub ie re  lugar.

l iad o  en Vitoria á 2 de E ne ro  de 1 S 6 9 .= E d u a rd o  M ar t í 
nez  del C a rn p o .= P o r  su mandado, José  Julián de Emiinoa.

'' V— 62
I). .Manuel Pobos y Becerra  , Juez  de p r im era  instancia  de 

esta villa y su par tido.
Por  el p re sen te  c i to , llamo y emplazo á José  María Plaza, n a 

tu ra l  de Socuellamos, vecino dé la c iudad  de  A ndújar , p a ra  que  
se p resente  en mi Juzgado p o r  la Esc r iban ía  del r e f rend a ta : io  
en el término de nueve  d i a s q u e  por  este te rce r  edic to le s e 
ñalan , á con ta r  desde  que sea inserto  en los periódicos oficia
les, pa ra  con tes ta r  á los cargos que  le resultan  en lacausa  cr imi
nal que me hallo in s t ruyéndo le  sobre hur to  de una m an ta  á 
Apolonio  .Moral's , vecino de Santa  C ru z  de M u d e h ,  cuyo he
cho tuvo lugar en la cárcel de  esta vi la á fines de Abril  ultimo; 
y si así lo hiciere le oiré  y g ua rd aré  justicia en lo que la tuvie 
re, v no haciéndolo sustanciaré  y de te rm inaré  la causa en re
beldía, entendiéndose  los autos y' diligencias sucesivas con los 
estrados  de esta audiencia, y le* p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valdepeñas á 25 de Diciembre de 1 S6S .= M anue l  
Pobos y B e c e r r a .= P o r  m andado  de S. S., Antonio Crespo.

V — 61

1). G erardo  de la Peña y Souza, Juez  de p rim era  instancia  de 
la Puebla d eS a n ab r ia  y su p a r t id o ,  en la provinc ia  de Zamora .

P o r  el p re sen te  se cita y llama á todos los par ientes  que tu 
viere  la finada Martina  Santos, soltera y vecina que  fue del p u e 
blo de Olero Cen 'enos, p a ra  que  en el té rm ino  de 30 dias, c on ta 
dos desde  la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e M a d r i d , 
se p resenten  en este Juzgado por  sí ó por  medio de apo d e ra d o s  
á acred i ta r  en debida forma la cualidad de h e red ero s  de la M ar
tina en el juicio de testamentar ía  que  en el mismo p e n d e ,  con
cediendo dicho té rm ino á los que se hallen den tro  del reino v 
t res  meses á los que so encuen tren  fuera de él; bajo  apercib i
miento que ¡lasado ese tiempo sin haberse  p resentado  les p a ra rá (d perjuicio (pie haya lugar.

Puebla de Sanabria 24 de Diciembre  de. 1S6S .= G ora rdo  de 
la P e ñ a . - - P o r  su mandado, A ndrés  Sagrario.  P —26

P o r  providencia del Sr. D. Julián María P a rd o ,  Juez  de p r i 
mera  instancia del disi rilo de la Inclusa de esta capital , se c ta 
Ilama y emplaza á José Servo Fernandez para que den tro  del 
té rm ino  de nueve dias se presente  en este Juzgado  y Escribanía  
de D. Katael do C as a s , sitos en la calle de la Union, mím. 6, 
cuarto  bajo, á responder  á los cargos que contra  él resultan en 
causa criminal (pie se inst ruye  por  sospechas de ser  expendedor  
de moneda  falsa; a dv in iéndole  que  si pasa dicho térm ino sin 
p resenta rse  le p a ra rá  el per juicio que haya  lugar.

Madrid  22 de Diciembre de 1868. ‘ M— 323

D. Sabino Ruiz de L o p e , Juez  de  p r im era  instancia  del dis 
t r i to  de San B el t ran  de Barcelona.P o r  el p resen te  y  en  v i r tud  de lo p o r  mí m an d ad o  con auto 
de 19 de N ov iem bre  último en los de abintes ta to  deD .  José  Cos- 
collano vM eló .  se anuncia el fallecimiento de este, y  se cita y lla
ma á las personas  que  se c rean  con d erecho  á heredar le  p ara  
que  en el té rm ino de 30 dias desde la publicación del p re sen te  
comparezcan  á deducir lo  en méri tos de dichos autos. Asimismo 
se llama á los Notar ios y demás personas  que  tengan ó sepan el 
pa radero  de cualquier  disposición te s tam en tar ia  de aquel, c o m 
parezcan  á manifestarlo den tro  de igual té rm ino .

Dado en Barcelona á 7 de  D ic iem bre  de 1868 — Sabino Ruiz 
de L o p e  = P o r  m andado  de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

M— 322
P or  el p resente  y  en  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de 

p rim era  instancia  del d is tr ito  de  la Audiencia, r e f r e n d a d a  por  
el infrascr ito, se c i ta , l lama y  emplaza  á todos  los acreedores  á 
la te s tam en tar ía  del Excmo. Sr. D. Francisco  Coppola, último 
Duque de Canzano, Conde de Priego, que  como necesar ia  pendo  
en dicho Juzgado , ¡jara que  en el té rm ino  de 20 dias , contados 
desde  su inserción en  los per iódicos oficiales, com parezcan  en  
este  Juzgado por  medio de P roc u ra d o r  en  forma á e je rc i ta r  el 
derecho de que  se c rean  asis tidos; bajo apercib imiento  en  o t ro  
caso de que  les p a ra rá  el per ju icio  que  haya lugar.

M adr id  21 de Diciembre de i 86S .= E l  E sc r iban o ,  Villarrubia .M— 321
D Isid ro  A utran  y  González, Juez  de p r im e ra  instancia del 

dist ri to  del Hospital de Madrid .
P o r  el p resente  cito, llamo y emplazo á Concepción Bar f a 

china y Bro tons, na tu ra l  de Alcoy, de esta vec indad, ríe e s ta d o  
v i u d a /  de 26 años de edad, para  que en el té rm ino  de nuev e  
dias, contados desde la inserción de este p r im er  edic to  en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , se presente  en este Juzgado  á resp o nd e r  á 
los cargos que con tra  ella resultan  en  la causa  que se la s igue  
p o r  desobediencia  á la Autoridad, pues así lo he a co rd ad o  por
auto de hoy  d ictado en la misma;  bajo  apercib imiento  de que
si no comparece  será  declarada rebelde  y  con tumaz, y  le p a ra rá  
el perjuicio que  en derecho  proceda .

Madiád 31 de Diciembre de 1 86 8 .= I s id ro  A u t ra n .= C e le s t in o  
de Flores. M— 320

P o r  el p resente  y en v i r t u d  de prov idencia  del Sr. D. Angel 
Vela, Juez  de paz  é in ter ino de p r im e ra  instancia  del d ist r i to  del 
Centro  de esta  capital, r e f rendada  del Escr ibano  Don Venancio  
Orchc, se cita, llama y  emplaza por  p r im e ra  vez  y té rm ino  de 
nueve  dias á Modestó  Alvarez N. p a r a  que  den tro  del exp resado  
térm ino se presente  en dicho Juzgado ó en la cárcel  de Villa á 
r e sponde r  á los cargos que  le resul tan  en  la causa que  contra  el 
mismo se in s t ruye  p or  hurto ;  aperc ib ido  que  de  no verificarlo se 
le dec lara rá  rebelde y contumaz, y  le p a r a r á  el per ju icio  que  h a 
ya  lugar. M— 319

P or  el p resen te  y en v i r tu d  de prov idencia  del Sr. Juez  de 
p rim era  instancia del d is tr ito  de Buenavista, se cita, llama y  em
plaza por p r im era  vez  y té rm ino  de nueve  d i<sá  Joaquina  F e r 
n an d ez  S - r r a n o  p ara  que  se persone  en dicho Juzgado  y E sc r i 
ban ía  de D. Francisco  F e rn a n d e z  de la Torre , ó en la cárcel  de  
su sexo, á resp o nd e r  á los cargos que la resultan  en  causa que  se 
la sigue p or  hurto ; aperc ib ida  que  de  no  ver if icarlo  la p a ra rá  el 
per ju icio  que  h ay a  lugar. M— 318

Ignorándose  el p a r a d e r o  de  J u an  Burgos  y  dos sujetos co
nocidos p o r  Franco  y  Alcalde, los tres  c a rg ad o res  del muelle de 
la estación del ferro  carr i l  de Zaragoza, se les cita p a ra  que  en  
el té rmino  de nueve  dias com parezcan  á d e c l a ra r  en  causa  c r i 
minal seguida de oficio en el Juzgado de p rim era  instancia  del 
distr ito del Hospita l y  Escr iban ía  de D. Manuel  Garc ía  R o 
drigo.

M adr id  17 de D ic iembre  de 1868. M— 317

P o r  el p re sen te  y  en v i r t u d  de p ro v idencia  del Sr. D. Cár los 
Susbielas, Magistrado  de Audiencia  de fuera  de M adr id  y  Juez  
de p r im e ra  instancia  del d is tr ito  del Hospicio de esta  capital, se 
cita, llama y  emplaza p o r  t e rce r  edic to  y té rm ino  de nueve  dias  
á Juan  Corral M art in, cuyo pa ra d e ro  se ignora, para  que  se 
p re sen te  en dicho Juzgado, sito en  la calle cíe Jacometrezo , n ú 
m ero  8, cuarto  principal, á fin de hacerle  s ab e r  una  prov idencia  
d ic tada  por  los señores  de la Sala cuar ta  de la Audiencia  t e r r i 
torial en  la causa que  allí pende  con tra  el mismo p o r  lesiones; 
en la inteligencia que  de no verificarlo le p a r a r á  el perjuicio  que  
h a y a  lugar .

"M adrid  30 de Dic iembre  de 1868. M— 316
P o r  el presente  y  en  v i r t u d  de prov idencia  del Sr. D. Cárlos 

Susbielas  M agis trado de Audiencia de  fuera  de  M ad r id  y Juez  
de p r im e ra  instancia del d ist r i to  del Hospicio d e  esta  capital, 
se cita, llama y  emplaza p or  p r im e r  edicto y  té rm ino  de nueve  
dias á Mar iano Mateo Miranda, natural de Aladrid, de 39 a ño s t 
solte ro,  v en d ed o r  am bu lan te ,  cuyo  actual p a ra d e ro  se ignora, 
p a ra  que  se p re sen te  en  dicho Juzgado, sito en  la calle de Jaco 
metrezo, núm. 8, cuarto  pr incipal, á fin de hacerle  s a b e r  la s en 
tenc ia  reca ída  en la causa que  se  le ha seguido por  res is tencia  
y  desobediencia  á los agentes  de la A u t o r id a d ; pues de  no v e 
rificarlo le p a ra rá  el per juicio que  h a y a  lugar.

M adrid  29 de D ic iembre  de 1 868. M— 315

En  v j r tu d  de pro v idencia  del Sr. Juez  de p r im e ra  instancia  
del d is t r i to  del Hospicio de esta capital, se cita, llama y  empla
za á D. Manuel  Tubino,  cuyo actual p a ra d e ro  se ignora, p a r a  que 
en  el té rm ino  de nueve  dias, á co n ta r  desde  el en que  tenga  lu 
g ar  'a inserción de este anuncio, se p re sen te  en la cárcel  de  V i 
lla de esta capital á responde r  á 1 s cargos que  le resul tan  en 
causa criminal  que  con tra  él se sigue por  el delito de  estafa;  
bajo  apercib imien to  que  de no hacerlo  se seguirá  la causa en 
rebeldía  y le p a ra rá  el perjuicio que  h ay a  lugar.

M adr id  2 de E ne ro  de 1869 .= EI  Escr ibano, Lope Montalvo.
M— 314

D. Luis de Reina y López, Juez  de p r im e ra  instancia de este 
parí  ido.

P o r  el presente  se cita y convoca  á nueva  ju n ta  á los acree
dores del concurso  necesar io  de los b ienes de Di José  Torreblanca  
Roldan  y  Curado, de esta vecindad, p a ra  el exam en de los c r é d i 
tos del  m ism o; cuyo acto te n d rá  lugar en la sala-audiencia  de 
este Juzgado  á las once de la m añana del dia que  haga 30. con
tándose  sólo los háb i les , desde  el siguiente al en qué  se inse r te  
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Luccna á 3 de Diciembre de 1 8 6 8 .=  
Luis Reina y  L o p e z . = P o r  m andado  de S. S., Francisco  Lúeas 
Ruiz de Castroviejo. X — 524

D. Servando  Fernandez Victorio y A re n as ,  Juez  de  p r im e ra  
instancia  del pa i t id o  de Ginzo de Limia.

P o r  el presente, c ito , llamo y  emplazo á Joaqu ín  Cnmpclo  
O te ro ,  vecino de  P iñeira  de A rcos ,  Alcaldía de Sandianes, en 
este p a r t i d o ,  p a ra  que  en el p rec iso  térm ino de 30 dias  compa
rezca en la cárcel, de  esta villa á r e s p o n d e r  p o r  indagato r ia  á 
las p reg u n ta s  que  se le hagan á t eno r  de los cargos que  le r e 
sultan en  causa que  se le in s t ruye  p o r  queb ran tam ien to  de con
den a  ; p reven ido  que  de no verif icarlo se seguirá  en su rebeldía, 
pa rándo le  el per ju icio  que  haya lugar. Al prop io  tiempo exhor to  
á todas las A uto r idades  y l a 'b e n e m é r i ta  fuerza de la G uard ia  
civil pa ra  que  por  todos los medios posibles p ro c u re n  llevar á 
efecto la pris ión  de dicho su je to , rem it iéndolo  con toda  seguri
dad  á d sposicion de este Juzgado.

Ginzo de Limia 31 de  Dic iembre  de 1 8 6 8 .= S ervando  F e rn a n 
dez V ic to r io .= D c  su orden, Francisco Gadórniga.

Señas 'personales.
Esta tura  algo más que cinco piés, color m ore n o ,  ojos negros, 

pelo negro  y algo cano, barba  c e r r a d a  y  algo cana por  la p e r i 
lla, cara  larga y l lena;  le falta un  d iente  en  la mandíbula  supe
r ior  del lado izquierdo. G— 22

P o r  el p resen te  y en v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José 
.María P ay u e 'a ,  Magistr ado de Audiencia  de  fuera de M adr id  y  
J u ez  de p r im e ra  instancia del distr ito de la Audiencia de esta  
cap i ta l , r ef rendada  por  el Escr ibano  de  actuaciones D. Antolin 
.Murga, se cita, llama y emplaza p o r  este p r im erjcd ic to  y  pregón 
y té rm ino de m u v e  dias, á con ta r  desde  la fecha de la publica
ción en la G a c e t a , á D. .Miguel Osuna, D. Agust n Trigo y á Don 
Francisco de  D orda  y  Gav ir ia  p a ra  que  se p re sen ten  en el Ju z 
gado ó en la cárcel de  esta  villa á d a r  sus descargos á los que 
les resultan  en la causa que á instancia  de los Sr’es. J. Boix y 
compañía se in s t ruye  con tra  ellos como individuos  de la socie

d a d  t i tu la da  O suna y  c o m p a ñ ía ; apercib idos  que  de no ver i f i 
car lo  les p a r a r á  el perju icio  que  h ay a  lugar, sustanciándose  el 
p roced im ien to  en su ausencia y rebeldía .

M ad r id  3 de  E ne ro  de  1S69Í M— 333
En v i r tud  de prov idencia  del Sr. D. José María Payueta . Ma

g is t rado  de Audiencia  de fue ra  de M ad r id  y Juez  de p r im e ra  
instancia  del distiáto de  la Audiencia , se cita , llama y  emplaza 
por p r im era  vez y té rm ino  de n uev e  dias  á Mar iana  Valle , de  
profesión coc inera, que  ha hab i tado  en la calle de Fuencarral , 
núm ero  83, cuyas  demás c i rcunstancias  persona les  se ignoran , 
p a ra  que  se p re sen te  en  la aud iencia  de S. S.. sita en  el piso 
bajo de la Terr i to rial , á r e sp o nd e r  á los cargos que  la resultan 
en causa que  con tra  la m isma se i n s t ru y e  p or  es ta fa ;  bajo a p e r 
cibimiento que  de no verif icar lo  la p a r a r á  el perjuicio que  hay a  
lugar . M ^34

Por  p rov idencia  del Sr. Juez  de  p r im e ra  instancia del dis 
tr ito  del Congreso  de esta capital, r e f r e n d a d a  del E scr ibano  que  
suscr ibe , se ha señalado los dias 18, 19 y 20 del p ró x im o  Enero, 
de dos á cuatro  de la ta rde , p ara  la almoneda pública  de d ife
ren tes  géneros y efectos en la calle de la Paloma, núm. 3.

M adr id  31 de Dic iembre de 1 8 6 8 .= Jerón im o  Montesinos.X — 522
D. Zacarías  C a r re r a s ,  Juez  de p r im e ra  instancia  de este p a r 

tido.P or  el p resen te  hace  s ab e r  que  p o r  este  Juzgado,  á instancia  
de D. Melchor Moneada, vecino de San terbás, rep re se n tad o  p or  
el P ro c u ra d o r  D. Meliton M aro to , en  auto  de esta  fecha se ha  
declarado  en concurso necesar io  á D. Torib io  Y a l b u e n a , vec ino 
de Vecilla, como com prendido  en las disposic iones del a r t .  521 
de la ley de Enju ic iamien to  civil; así que, y  á pet ic ión de  a q u e 
lla misma p a r t e ,  se hace  saber  por  medio  de este  edic to d icha  
dec la rac ión  á todos los acreedores  desconocidos del exp re sad o  
D .  Tor ib io , p or  si quie ren  usar  del derecho  que  les o torga  el a r 
tículo 532 de la refe r ida  ley en  sus párra fos  segundo y t e r c e ro .

Dado  en  Villalon D ic iembre  30 de  18 6 S . = Z a c a r í a s ^ C a r r e -  
r a s . = P o r  m an d ad o  de S. S., Joaqu ín  de la Riva . X — 521

En v i r t u d  de  p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de p r im e ra  in s t a n 
cia del d ist ri to  del C e n t r o , se c i t a , llama y  emplaza p o r  te rc e ro  
y  último edicto y  p regón  con té rm ino  de  nueve  dias , contados  
desde  el de h o y , á  D. Ignacio Jugo  p a r a  que  se p re sen te  en su 
a u d i e n c i a , s i tuada  en  el piso  bajo  de la T e r r i t o r i a l , á d a r  su 
declaración y  descargos en  causa  que  se le sigue p o r  estala; 
p reven ido  que  de no hacerlo  se con t inuará  la causa en  rebe .d ía , 
p a rándo le  el p er ju ic io  que  haya  lugar . M — 332

Ign o rán d ose  las actuales hab i tac iones  en esta cor te  de D on  
I ldefonso  F ern and ez  González,  Doña  Valeriana  Garc ía , D. V i 
cen te  Sánchez  C om end ado r  y  D. Ignacio Muslanes, se les cita, 
llama y  emplaza  p ara  que  en el té rm ino  de t e rc e ro  dia com pa
rezcan  en  el Juzgado  de Buenav ista  de esta  corto  y  E scr iban ía  
de D. Joaquín  C a r re te ro  á oir la notificación de  la sen tenc ia  que  
ha recaído en  la causa  que  con tra  los mismos y  otros se les ha 
seguido p o r  expend ic ion  de  sellos L isos  de g iro ;  bajo ape rc ib i 
miento que  de no  hacerlo  se p rac t ica rán  las no t if icac iones , ci
taciones y  emplazamien tos  en  los es t rados  del Juzg ado ,  se r e 
miti rá  aquella á la S up e r io r ida d  y  les p a r a r á  el perju icio  que  
h ay a  lugar. M— 331

P o r  el p re se n te  y  en v i r t u d  de p rov idenc ia  del Sr. Ju ez  de  
p r im e ra  instancia  del d is tr ito  de Buenavis ta  de esta  capital, dic 
tada  en causa  p roceden te  del supr imido  Juzgado  especia l de  
H ac ienda ,  se cita, llama y  emplaza p o r  t e rce ro  y último pregón  
á Doña Juana  Ureño de  Urrutia , que  vivió en la calle de  la M on
tera  , núm . 1 2 , por ter ía , y  á Emilio F e rn a n d e z  é Isabel  de Cas
tro , que  hab i taron  en la p or te r ía  del núm . 8 de  la misma calle, 
p a ra  que  den t ro  del té rm ino  de nueve  dias se p re sen ten  en el 
Juzg ado  del refer ido  dist ri to  de Buenav ista,  sito en  el piso bajo 
de  la A udiencia  te rr i tor ia l,  á oi r las p en a s  que  se les p ide  p o r  
el Ministerio  fiscal y  d e fen de rse  de  los cargos  que  les resu l tan  
en la e x p re sad a  c au sa ;  pues de lo c on tra r io  serán  juzgados  en  
rebeldía , pa rándo les  el per ju icio  que  haya  lugar.

M adr id  31 de Dic iembre de  1 86 8 .= A nton io  Valero y García .
M — 330

En v i rtud  de p rov idencia  del Sr. D. Cárlos  Susbielas , Juez  
togado de p r im e ra  instancia  del  dis tr i to  del Hospicio de  esta 
capital , r e f rend ada  del Escr ibano  D. Cipriano M art ínez ,  se cita, 
l lama y emplaza p o r  medio  del p re sen te  y segundo  té rm ino  de 
n uev e  dias á J u a n  Aguado y Mart ínez, na tu ra l  de Campo Bello, 
de la p rov incia  de T eruel ,  de  estado c a s a d o ,  de ocupac ión j o r 
nalero  y de edad  de 35 años, quien se  ausentó  de esta vi la, pa 
sando  á la c iudad  de Zaragoza según parece , y  cuyo  actua l  p a 
r a d e r o  se ignora, p a ra  que  den tro  de dicho té rm ino  se p re se n 
te en el refer ido J u zg a do ,  sito en  la calle de Jacom e trezo ,  n ú 
m ero  8, cuarto  principal, ó en la cárcel  de esta  villa, á r e s p o n 
d e r  á los cargos q u e d e  resul tan  en  la causa criminal  que  de 
oficio se in s t ru ye  con tra  el mismo p o r  robo de estam pas  y p a 
pel ; apercib ido  que  de no veri ficar lo se le dec la ra rá  con tumaz 
y  rebe lde ,  siguiéndose  la causa  en su rebeldía  y  p a rá n do le  el 
p e r j u r i o  que  h ay a  lugar .

M adr id  5 de E ne ro  de 1869. M— 329
Don Salvador  L afuente  y Cebrian , Auditor  honora r io  cleGuer 

ra  y  Juez  de p rim era  instancia  del distr ito del  M ar  de Valencia.
P o r  el p re sen te  cito, llamo y  emplazo p o r  segundo  edic to y  

p regón á D. Juan  Vri lans  y Blanco p ara  que  d en t ro  de  nuev e  
dias^ se p resente  en este Juzgado  ó en las cárceles T o r re s  de 
Ser ranos  de esta cap ital  á defenderse  de los cargos que  le resu l
tan  en  la cam a  criminal  que  es toy in s t ru yen do  sobre  fa lsedad  de 
cier tos  documentos ;  pues si así lo hicie re  se rá  oido y gua rd a rá  
justicia, y no ver if icándolo  se le seña larán  los es t rados  del Ju z 
gado, con quienes se e n te n d e rán  las sucesivas  diligencias.

D ado en Valencia á 4 de E n e ro  de 18 6 9 .= S a ív a d o r  L afuen -  
t e .= A n t e  mí, Jo rge  Manuel Perales . V — 63

D. Joaquín  Ariza y  Cabeza, Juez  de p r im e ra  instancia  de  la 
villa de Ateca y  su par tido.

Por el p resente  t e r c e r  edic to  cito, llamo y  emplazo  á Ju a n  
Manuel  Blasco Sánchez, na tu ra l  de  Cala tayud, de e stado  casa 
do, de oficio v en d ed o r  ambulan te  y  de edad  de 42 años, c o n t r a  
el que  se sigue causa crim inal  y  ¿ t ro  por  her ida  m énos g ra v e  
causada  á Gregorio Marqués, p a r a  que  se p re s e n te  e n  este  mi 
Juzgado d en t ro  del té rm ino  de  n uev e  d i a s ,  que  se c o n ta rá n  
desde  la inse rción de  este  a n u n c i o , á d e fende rse  de  los < a rgos  
que  con tra  él resul tan  en dicha causa;  y  si así lo h icie re  le oiré
y le gua rd a ré  just ic ia  en  lo que  la tuviere, y  no  haciéndolo  sus
tanc iaré  y  d e te rm in a ré  la causa  en  rebeldía , en ten d ién do se  los 
au tos y  diligencias con l  s e s t ra do s  de este  T r ib u na l  y  le p a r a r á  
el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

Dado en  la villa de  Ateca á  4 de  E n e r o  de  1 86 9 .= J o a q u in  
A r i z a . = D e  su  o rd en ,  Fel ipe Lozano. A— 66

P A R T E  NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
E l Times  asegura q u e la con ferencia  europea se 

reunirá el dia 9, á m énos q u e se p resente a lgún  ob s
tácu lo  im p rev isto .

Los p eriód icos rusos p rosigu en  atrib uyen d o  la 
in ic ia tiva  de d icha conferencia al G abinete de San  
P etersb urgo, lo cual se ex p lica  fácilm en te por el afan  
d e que Rusia pase siem p re respecto de las p ob laciones  
cristianas de O riente com o la ú n ica Potencia q u e se  
interesa por su  su e r te , y  trata útil y eficazm en te d e  
m ejorarla. S egú n  la Gaceta de M o s c o u , en la c o n fe 
rencia de París p rocederán  de acuerdo R usia, F ran
cia , Prusia é Italia, en tanto q u e Inglaterra sosten d rá  
con A ustria las reclam aciones de la P uerta. El D ia 
rio  de S a n  Petersburgo  trata ig u a lm en te  de p resen tar  
al G obierno francés com o m ás ó m én os adherido á 
la política rusa en O riente.

A firm a un periódico francés, fu ndándose en  d o 
cu m en tos a u tén tico s , q u e la insurrección  creten se  
toca á su térm ino; q u e todos los puertos de la isla

está n  b loq u ead os, y  q u e la m ayoría  a e  ios n s u m ^ -  
tos q u e aun co n serva  las arm as ha ofrecido su  en  
t-reca. E stos hechos, n egados por los p eriód icos g r ie 
gos, se probarán o fic ia lm en te ante la con ferencia  por 
el R ep resen tan te de la Puerta. Rt'sulta ad cm as d e ,un 
despacho del P íreo, fechado el 28 d e D lc ,®."! J ® 
rao, q u e todos los refugiados creten ses  so lic ita n  vol 
ver á su  p a ís , em b arcán d ose al efecto  en se is  bu  
quos austríacos y  fran ceses. D ichos b u q u es ,
S h i ld ,  el P e r s ia ,  el S a ú l ,  el M arco  Polo, la C iu d ad  
de M arsella  y otro b u qu e d e este  ú ltim o p u erto .

S egú n  la Gaceta, oficial de F lo ren c ia , las n otic ias  
recib id as d el interior m anifiestan  q u e en  la m ayor  
p arte d e las p rovin cias m er id io n a les  todo m archa  
con regu larid ad  para la aplicación  d el im p u esto  so 
bre la m olien d a . E n  a lgun as p rovin cias  han o cu rri
do d istu rb ios sin  im portancia: sólo hay q u e d e p lo 
rar un acontec im ien to  gra ve  en  E m ilia , p ro v in c ia  
de R e g u ío , d on d e los h ab itan tes  se m ostraron  h osti
les á la'fuerza p ú b lica , q u e  se v ió  ob ligad a  á hacer  
uso de las a rm a s, resu ltan d o  se is  m u ertos y a lg u n o s  
heridos. Los instigadores del tum ulto  fueron presos.

La Gaceta de la  C r u z , q u e com o es sab ido reci
be in sp ira cion es del Conde de B ism a rk , term ina el 
año de 1868  con  un  a rtícu lo  d igno  d e l la m a r la  
atención . El p eriódico d el partido m ilitar p ru sian o  
p rom ete para el año d e 1869  grand es n o v ed a d es , así 
en el interior com o en  el e x te r io r , y  a ñ a d e: «Lo 
m ism o d ir ig ien d o  la v ista  á la pasado q u e á lo p or
ven ir , abrigam os la co n v icc ió n  d e q u e en el n u ev o  
año se pronunciará la palabra q u e d eb e d om in ar y 
ex te n d e r  el desarrollo  in terior d e n u estra  patria.» E l 
artícu lo  term ina con la seg u r id a d  d e q u e  «nád ie se  
cruzará de brazos el dia en  q u e se  trate de ed ificar  
las m urallas de A lem an ia .»  .

C om entando d icho a rtícu lo , d ice E l M o n i tor  u n i 
v e r s a l ’. «La política  p ru sian a  con tinú a  s ien d o  la m is
m a. B erlín  se considera árb itro  de lo s  d estin o s de  
E uropa. La an exión  de la A lem an ia  d el S u r á la 
C onfederación d el N orte se  verificará sin  la m enor  
oposición ; y  si alguna P oten cia , m a la co n sejad a , tra
tara d e ev ita r la , nad ie se cruzará d e brazos en A le
m ania. Los tratados so le m n es , e l eq u ilib r io  eu rop eo, 
el in terés  de A ustria  y Francia son cosas q u e p re 
ocu p an  m u y  poco á Prusia. H acer su  v o lu n ta d  en  
absoluto es la m á x im a  q u e reinará en  B erlín  en  
1 8 6 9 , com o v ie n e  su ced ien d o  d esd e  1866.»

A n ú n cia se  en las reu n ion es o fic ia les d e B erlin  
que las Cám aras p ru sian as se cerrarán  á m ás tard ar  
en  los ú ltim os d ias de F eb rero: las le y e s  orgánicas  
para la reform a a d m in istra tiv a , reclam ad as im p a 
c ien tem en te  por el país, no se p resen tarán  este  año  
todavía .

Un telégram a de Lisboa m anifiesta q u e el d is 
curso d e la corona en la apertura de las C ám aras  
nada in teresan te co n tien e  resp ecto  á política  e x tr a n 
jera. En aquella cap ital c ircu lab a  el rum or d e que  
se aplazarían las sesion es, y d e q u e  se ver ifica ría  una  
m a n  i fpsi n p in n  p n  c o n t r a  del M inisterio.

El E m p erad or N apoleón  se ha su scr ito  por 5 .000  
francos al m on u m en to  q u e d eb e  le v a n ta rse  en  
T rieste en m em oria d el E m perador M axim iliano. Así 
lo participan d esd e Y iena á un periódico.

Según  leem os en un telégram a de B ru selas, ha 
sido aceptada la d im isión  d el R ep resen ta n te  belga  
en L on d res, d esig n á n d ose para reem p lazarle al q u e  
d esem p eñ a igual cargo en  El H aya. Para este  ú lt i
mo puesto ha sido nom brado el M inistro b elga  en  
M unich.

INTERIOR.
M ADRID.—Se ha publicado el núm ero de la Revis

ta  de España,  correspondiente al dia 31 de Diciembre, 
con curiosos y notables trabajos de los Sres Cárdenas, 
Ahum ada, Laverde, Posadillo , A lvareda, Fabié y otros 
reputados escritores.
  A yer empezaron en la plaza del Progreso las obras
del m onum ento dedicado á la m em oria de Méndizábal.
  Acaba de publicarse un in teresante Calendario
enciclopédico para el corriente año, libro de gran vol li
m en y esm eradam ente im preso, que contiene m ultitud  
de artícu los, com posiciones poéticas, noticias útiles y 
caricaturas de m ucho mérito, hechas por Ortego la m a
yor parte.

E ste calendario es el que acostum bra á regalar to
dos los años á su s  suscritores la em presa del acreditado  
periódico de Cádiz la Moda elegante i lus trada .
  Según leem os en un colega, ayer tarde estuvieron
los Oficiales del primer batallón de tiradores, antiguo  
primero de ligeros, á cum plim entar al Sr. A lcalde p o 
pular, al Sr. S a g a sta , su Comandante honorario, y al 
P residente del Consejo de Ministros. E ste batallón es 
uno de los prim eros dispuestos á m ovilizarse en caso 
necesario para asegurar el orden, y  así lo han m an ifes
tado á Ja Autoridad.
   A yer, con m otivo de ser la pascua m ilitar, estu v ie
ron m uchos Jefes de ejército y com isiones de los cuer
pos de la guarnición á cum plim entar á los Sres. M inis
tro de la Guerra, P residente del Consejo y Capitán ge
neral.

Casi todos los Generales y Brigadieres residentes en  
Madrid asistieron á felicitar con igual m otivo al Sr. Mi
nistro de la Guerra.
  Varios Oficiales del primer batallón de voluntarios
del distrito de la U niversidad , con su Com andante el 
Sr. Santibañez, se presentaron ayer á su Jefe el A lcalde  
popular con objeto de que viera el nuevo uniform e que 
dicho batallón ha adoptado , y que difiere bastante de 
los uniform es militares, siendo sin em bargo cóm odo y  
vistoso.

M á l a g a  4  de E nero .—R eunidas ayer las corporacio
nes saliente y entrante del A yuntam iento, tomaron po
sesión %% C oncejales, procediendo en seguida al n om 
bram iento de A lcaldes , siendo elegidos los siguientes: 
primero, D. Isidoro Enciso; segundo, D. José Fernandez  
Segura; tercero , D. Alejo L ó p e z ; cuarto, D. Joaquín  
Quiles; quinto, D. Márcos Gómez de la Tia ; sexto, Don 
A ntonio Corro F er rer ; sétim o, D. Manuel Cotan Herre
ra; octavo, D. Salvador Moreno, y noveno, D. Juan Va- lera.

La elección de S índico quedó aplazada para el cabildo inm ediato.
_ El com ité liberal revolucionario de esta capital ha  

iniciado una suscricion para socorrer á las fam ilias de 
los m uertos y heridos en los últim os sucesos.

B O L ETIN  DE TE A TR O S.
Según  vem os en uno de nuestros co le g a s , anteayer 

se presentó al Sr. M inistro de la G obernación una co
m isión de artistas del Teatro N acional de la Opera en 
solicitud de que se conceda por el G obierno una sub
vención  que perm ita volver á abrir las puertas de dicho  
coliseo.
   Parece que en la segunda tem porada cóm ica ac
tuará en el teatro de V ariedades una com pañía de ver
s o , en la que figurarán varios de los prim eros artistas 
que h oy  pertenecen á la que actúa en el de la Zar
zuela.
  E n el teatro de N ovedades prosiguen los ensayos
del drama nuevo titulado A b d -e l -R h a m a n  I I I , escrito 
expresam ente para el prim er actor D. Rafael Ibarra, que 
tantas sim patías ha logrado captarse entre el público 
m adrileño. El estreno de dicha obra se verificará dentro 
de m uy breves dias.

A N U N C IO S .

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di
rección y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon-  
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

V O L U N T A D  D E  S U S  D U E Ñ O S SE  SACARÁ Á
rem ate la fábrica de tejidos y  pintados de algodón 

titulada L a  C on fianza , sita en V illabona, provincia de 
Guipúzcoa, con los edificios anejos, maquinaria, terre
nos, cáuce, presa, derecho de aguas y m olino próximo 
á la fábrica, nom brado Arroa, con m ás todas las exis
tencias, crédito y activo, perten ecien tes al estableci
m iento. El tipo de la subasta se fija en 4.555.443 rs. 34 
céntim os, que equivalen  á 455.544 escudos 334 milési
mas; y  el rem ate tendrá lugar bajo la presidencia del 
Sr. A lcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las 
diez horas de la m añana del dia 11 de Enero próximo 
venidero, y  los que gusten  enterarse de antemano de 
las condiciones de la subasta y dem ás antecedentes 
podrán acudir á la dicha fábrica L a  Confianza  y despa
cho del infrascrito N otario y los abajo citados.

Tolosa. 18 de D iciem bre de 1 8 6 8 .= J o sé  María F u -  
rundarena.E n B arcelona, D. E stéban T ram ullas.

E n B ayona, Sr. C a v é -E sg a r iz .= P a b lo  Camps.
X —459—7

Em p r é s t i t o  d e  l a  v i l l a  d e  m a d r i d  c o n
prem ios.— Suscricion pública de 425.000 obligaciones 

de á rs. vn . 380 cada una.---Em itidas á rs. 240, que pro
ducen rs. 11,40 cénts. de in terés anual.

La v illa  de Madrid em ite, por medio de una suscri
cion pública, 425.000 obligaciones de á rs. vn . 380 cada 
una, que producirán un interés anual de rs. 11,40 cénts., 
y  serán reem bolsadas en 70 años á la p ar, ó sea con 
140 rs. de prima sobre el d esem b olso , ó con premios 
desde 760 rs. hasta rs. 950.000, por m edio de 150 sor
teos que se celebrarán en los m eses de E n ero , Abril, 
Julio y Octubre , verificándose , por excepción , el pri
m er sorteo el dia 15 de Febrero próxim o. E stas obliga
ciones están exentas de todo im puesto , y las obligacio
nes, los prem ios y los cupones serán pagados sin deduc
ción alguna, sin que actos legislativos , adm inistrativos 
ó gubernativos puedan variar estas condiciones en nin
gún caso.

Los intereses se pagarán, á razón de rs. 11,40 cénts., 
el 1.® de Enero de cada año

Los premios y reem bolsos se pagarán los dias 1.® de 
E nero y 1.® de Julio de cada año que sigan al sorteo de 
am ortización. E stos pagos se harán á elección de los 
portadores de títu lo s, en Madrid en la caja m unicipal, 
en reales de v e lló n , ó en francos efectivos en París y 
otras plazas del extranjero que se designarán.

E ste em préstito está garantizado con el producto de 
todos los im puestos directos é indirectos de la villa, y 
con todos sus bienes m uebles é inm uebles.

El pago de estas obligaciones se verificará en los 
plazos y en la forma sigu ien tes:

R s. 40,— en el acto d é la  suscricion .
» 40,— al hacerse la aplicación (1) y en

trega de los títu los provisionales.
» 40,— del 15 al 25 de Marzo de 1869.
» 40,— del 15 al 25 de Junio de id.
» 40,— del lo  al 2o de Setiem bre de id.
» 35,60 es. del lo  al 2o de D iciem bre de id.

por deducirse de los 40 rs. el 
im porte de rs. 4,40 cénts. por los 
intereses.

T o t a l  Rs. 235,60 e s . , en pago de los cuales se en trega- 
' rá un título d e f in itiv o , cuyos

in tereses empezarán á contarse desde el 1.° de Enero  
de 1870.

A los portadores que paguen los plazos anticipada
m ente se les bonificarán in tereses á razón de 5 por 100 
anual sobre los plazos que anticipen.

P agándose en el m om ento de la aplicación rs. 228,60 
cén tim os, inclusa la entrega hecha al suscr ib irse , el 
suscritor recibirá un título definitivo al portador, cuyos  
intereses em pezarán á correr desde l .°  Enero de 1870.

E ste em préstito ofrece , en resúm en , las ventajas sig u ien tes  :
Las obligaciones producen 5 por 100 de in terés sobre 

la  sum a desem bolsada; reciben en el reem bolso una pri
ma m ínim a de 66 por 100 sobre el precio de em isión , y 
participarán de 150 sorteos con prem ios m uy con side
rables, que representan una sum a total de m ás de 38 m i
llon es de reales. Cada obligación debe de este modo 
ser reem bolsada con prem io variable de rs. 140 á 950.000 rs.

 ̂E stas obligaciones se cotizarán en las Bolsas de Madrid y  del extranjero.
La suscricion estará abierta los dias lu n es 11 , mar

tes 12, m iércoles 1 3 , ju eves 14 y v iernes 15 de Enero de 1869:
 ̂ En Madrid , en la Depositaría del E xcm o. A yuntam iento y  en el Banco de España.
E n provincias, en las sucu rsa les y por m edio de los com isionados del Banco de España. ’
La suscricion  se abrirá los m ism os dias en Francia. B élgica  , A lem an ia , Suiza é Italia.
Las personas que deseen prospectos con el cuadro 

de los sorteos y de sus lotes los encontrarán gratis en 
el A yuntam iento y en el B anco de España en° Madrid, 
y en las sucursales ó en casa de los com isionados de 
este establecim iento en todas las provincias.

El A lcalde prim ero del E xcm o. A yuntam iento de 
M adrid, N icolás María R ivero. —2

(1) Si las susc r ic iones  p a s i n  de  L> 425.000 obligaciones , se 
l iara  la apl icación reduc iéndo la s  p roporc ionalmcnte. '

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En M ad r id ,  en la Adm inistrac ión d é l a  I m p r e n t a  N a c i o n a l , 
plaza  de Ponte jos (antigua casa de Pos tas5.

En  p ro v inc ia s ,  en todas las Adminis traciones  de Correos.
En P ar ís ,  ('. A. Suavcdra,  rué  Tai tbout , núm . 55. — Mad. C. 

D enn  é Sclm n tz ,  2 2 , m e  Fava r t
PRECIOS DE SUSCRICION.

w ( Por  un  m es   1 eses. 200 mils.
J  ....................... ¡ P o r  tres  m es e s   3 600
P rov inc ias , inclusas  í P o r  tres  m es e s   6

las islas Baleares y  j P o r  seis meses   12
C anar ias ................ ( P o r  un  a ño ................  22

U lt r a m a r ...................  P o r  t res  m es e s   9
L'rh-nnirvn  i Por  tres m ese s   7 200

 ̂ .................I Por  seis meses  1 4 400
Eos «anuncios se rec iben  en la Adminis trac ión desde  las diez 

di1 la m añana  á las cuatro  de la t a rde  todos los d ias :  los fes 
livos so lamente  de once á una.

La correspondencia  oficial y demás comunicaciones se rem i
ti rán  con sohre  al Sr. D irec to r  de la G a c e t a .

No se rec ib irán  bajo ningún pre texto  car ta  ni pliego que no 
vengan  f ranqueados .

s a n t o s  d e l  d í a .
Sa n  Ju l i án ,  m á r t i r ; San Teodoro,  monj e ,  y  San  l i a i mundi  

de Peñafort .
Cuaren ta  H oras  en la parroquia  de San Lorenzo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  6 d e  E n e r o  do  1869.

Al luri  T E M PE R A T U R A  

del Raro- Y IIL-MEDAI) DEL

m etro re- -  A lltK - —  D IR E C C IO N  E S T A D O  
HORAS, ducida á()° T erm óm etro

 ̂ Y clase del viento, del cielo, 
en nulim c- J

tros. scco- lu im c .0

6 m.a . . 717,14 0o,0 — 0o,2 E   B r i s a . .  D esp e j .
9 i d . . .  718,13 1°,2 0°,9 V.  Calma. . Id. niebla.

12 d i a . .  717,36 6* 0 5o, 1 E   Id e m . . .  Despej .
3 t a rde  716,67 8°.9 6o,7 E   Idem. . Idem.
6 i d . . .  717,06 5o,0 4o,6 E   Id e m . . .  Idem.
9 noche 71 7,49 3o,9 3o,6 E  Id e m . . .  Idem.

T em p era tu ra  máxima del a i re ,  á la so m b ra .....................  y/.
I de m  mínima de id.........................................................................  -—0,3

D ife ren c ia .........................................................................  9,7

T em pera tu ra  máxima de la t i e r r a ,  á cielo descubie r to ,.  19,3
Idem mínima de i d ...........................................................  — //4

D ife renc ia ...........................................................  <2 3 7
Tem pera tu ra  máx ima al sol, á 1,47 m etros  de la t i e r r a .  2 l / s
Idem  id. den t ro  de una  esfera  de c r i s ta l ............ 34,9

D ife renc ia .........................................................................
Lluvia  en  las 24 úl timas horas, en m il ím etros ...................  »

N ota .  En los diez últimos años , desde  el 1860 hasta  el cor
r iente  inclusive , las te m p era tu ra s  obse rvadas  en el dia anterior 
al de la fecha fue ron  las s igu ien tes :

H ORAS DE OBSERVACIO N.
AÑOS. ^  — ^

6 m 9 m  1 2  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1S60 10°,7 11°,2 12°,6 11°,5 9°,1 5o,9 5o 0
1861 6 ,5  6 ,6  8,1  7 ,3  6 ,4  6 ,2  5 ’8
•1862 — 1,3 0 ,6  4 ,9  7 ,7  4 ,6  3,4 1*6
1S63 6 ,7  7,1 7 ,9  9 ,4  7 ,5  7 ,2  7 *3
1 864 — 6,3  — 5,8  1,2  2 .3  — 1 ,2  — 0,7  — 3 ’á
1865 1,6 2 ,2  6 ,9  10,3  6 ,2  3 ,8  3 ,2
1866 2 ,5  3 ,6  5 ,6  5 ,8  5 ,3  4 ,9  3 ,0
1867 0 ,4 1 ,7 4 ,7 5 ,4 4 ,6 5 ,0  6 5
1868 — 7,6  “ 4 ,6  0 ,7  4,1 — 0,6  — 2,2  — 5 6
1S69 1 ,0  3 ,6  6 ,7  9,4  6 ,0  4 ,7  2 ,2

Las tem pera tu ra s  ext remas, agua evap orad a  y  llovida, d i rec 
ción y velocidad del v ien to  fueron estas:

T  F  M P  VAX A T U R A S .  A G U A .  V I E N T O .

ANOS. . . Máxima Evaim- . Direc- Ycloci-
  M í x , m a  M i n ln l"  a  « . I.  » L  • 'I» » " '» -  C ÍO ». d:.d

mm nim km
1860 13°.6 3o.3 13°.6 LO 8.3 o. s. o »
1 861 9 ,0 5 .6 9 ,0 0.0 1.3 Yblc. . »
1862 1 0 , 0  — 1 ,3 1 8 . 2  0,7 0.0 X. k.. . »
1 863 10 .9 4 .4 II .2 1.8 6 2 s-s.s  O
186 » 3 .9 9 .1 15 .1 1.7 0.0 \ ............
1865 10 .8 0 ,3 23 ,3 0.3 0.0 \ .......... ,,
1866 5 .8 2 .0 10 ,8 0.6 6,l i:, n. f .
1S67 6 .5 — 0 ,4 6 ,6 0.4 S.4 s. o . . .  208
1868 4 .7 — 7 .6 16 ,0 ? 0.0 xk-oso 301
1S69 10 ,8 1 ,0 22 ,0 0.7 0,0 n e-sse 271

I I  | i

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m añ a na  en varios puntos  de la P en ínsu la  y  del ex tran 

jero el dia 6 de Enero de 1869.

Altura Tem-
baromé- perat (l.  i)jrec. Fuerza LOCA- trica a 0o1Y ;d ni- ™ en . Estado „ . ,
vel del grados c*on ^  <u o

LIDADES. centesi yiento. viento. (*e* CÍelo‘ de la mar.
tros. ni«l,es.

Bilbao  773,6 6,3 S. E . . .  B r i s a . .  Despejado P . ° olea.
O v i e d o . . . .  772,0 4,6 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  »
C o r u ñ a . . .  771,5 10,8 iN. O . . .  I d e m . .  Idem   Gruesa .
S an t iag o . . .  773,2 9,1 S ..................C a lm a .  I d e m   »
O p o r lo   775,1 9,3 S. E . . .  B r i s a . .  I d e m   Agita.’L
L i s b o a . . . .  774,0 8,8 N. E . . .  » Ais. nubs. Bella.
B a d a j o z . . .  767,7 4,0 N  B r i s a . .  N ubes   »
San F.°, á

las 8 . . . .  773,6 10,7 E  I d e m . .  Cási desp. Rizada.
S e v i l l a . . . .  775,2 10,4 N .  . . .  I d e m . .  N uboso . . .  »
T ar i fa   770,5 13,2 O  Viento. N u b e s . . .  Gruesa .
G ran ad a . .  773,9 4,9 N. E . .  C a l m a .  Despejado »
A l i c a n te . . .  777,2 11,8 N. O . . .  I d e m . . Al.a nube. T ranq .
M u r c i a . . .  777,4 7,0 S. O . . .  Brisa . .  Despejado »
V a l e n c i a . .  776,7 7,4 O   I d e m . .  I d e m . . . .  »
B arce lo n a .  774,7 10,5 O  C a lm a .  C a l im a . . .  T ranq.
Z a r a g o z a . .  772,8 1,2 O  I d e m . .  Despejado »
S or ia   775,0 1,0 O  I d e m . .  I d e m . . . .  »
B úrg o s   777,0 — 0,5 S. O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . .  »
Valladol id. » » » » » „
Salamanca. 772,9 2,4 O  B risa . . Despejado »
M ad r id .  . . 779,0 1,2 E   C a lm a .  D.°, nieb.a »
Ciud-Real . 778,0 8,0 S. O . . .  Idem . .  N ie b la . . .  »
A ib ace te . . .  778,3 2,0 O  B r i s a . .  Despej .0.. »
Brest á 8 . .  769,9 10,0 E   C a lm a .  Muv n ub .  Oleaje.
Bayona  id . 770,0 2,0 N   I d e m . .  Despej.0. Furiosa
Cette i d . . .  774,0 12,0 N   I d e m . .  I d e m . . . .  Calma.
Marsella id 772,0 6,1 N. E . . .  Brisa . . I d e m . .  . .  Idem.

D IRECCIO N  G E N E R A L  D E  T E L E G R A F O S.

Según los p a rte s  rec ib id o s , a y e r  no llovíó en n inguna p ro 
vincia.

AYUNTAM IENTO POPU LA R DE M ADRID.

De los p a rte s  rem itidos en el d ia de a y e r  p o r  la In te rv en c ió n  
de A rb itrio s  m un icipa les , la del m ercado  d e  g ranos y  nota  de 
prec ios de artícu los de  consum o, resu lta  lo s ig u ie n te :

TR ECIO S DE LOS AR TÍCULOS AL PO R MAYOR Y MEN O R.
G arne de  v ac a , de  4 á 4,500 escudos a r ro b a , y  de 0,168 á 

0,212 escudos lib ra .
Idem  de  carn ero , d e  0,168 á 0,212 escudos lib ra .
Idem  de te rn e ra , de 0,400 á 0,500 escudos lib ra .
Tocino añejo, de  0,384 á 0,400 escudos lib ra .
Idem  fresco, d e  0.288 á 0,312 escudos lib ra .
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos lib ra .
Jam ó n , de  0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Aceite, de 6,200 á 6,400 escudos a rro b a , y  de 0,212 á 0,236 

escudos lib ra .
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos a rro b a , y  de  0,072 á 0,118 es

cudos cuartillo .
Pan de dos libras, de 0,156 á 0,234 escudos.
G arbanzos, do 3,600 á 6,400 escudos a rro b a , y de  0,16S cá 

0,24S escudos lib ra .
Ju d ía s , de 3 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,11S á 0,160 es

cudos lib ra .
A rro z , de 3 á 3,600 escudos a rro b a , y de 0,118 á 0,160 escu

dos libra .
C a rb ó n ,  de 0,600 á 0,700 escudos a rroba .
Jabón, de 5,800 á 6,400 escudos arroba , y de 0,236 á 0,260 es

cudos libra .
P a ta ta s , de 0,6no á 0,700 escudos a rro b a , y do 0,024 á 0,032 

escudos lib ra .
Lentejas, de  1,800 á 2,200 escudos a r r o b a ,  y de 0,096 á 0,118 

escudos lib ra .

PR E C IO  DE GRANOS EX EL M ELGADO I.)E HOY.

Sin operaciones .

Lo que  se a nunc ia  al público  para  su inteligencia.
M ad r id  6 de  E n e r o  de  1 869. =  El Alcalde p r im ero ,  Nicolás 

María  R ivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  E s p a ñ o l  [antes del Principe).— A las ocho y 

m edia de la noche.— S h e n d a n .— La pieza nueva en un 
acto Los ingleses.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media do la 
noche.,— La cr u z  del m a tr im o n io .  — La m ujer  de tres 
maridos.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e i u u s  (Teatro del Circo).— 
A las ocho y m edia de la noche. — Cuarta serie. — 28.* 
función de abono. - Prim er turno par. — La caricatura 
en dos lám inas titulada Un sarao y  una  soirce. —  El 
capricho cóm ico—lírico en un acto nom inado El Gene
ra l  B u m  B u m .

B u f o s  M a d r i l e ñ o s  (Circo de Paul).-—  A  las ocho y 
m edia de la n o c h e .— El Club de las M a g d a l e n a s , - L a  
zarzuela en dos actos El viejo Teléinaco. — El can-cau  
titulado Las  r idiculas  enamoradas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  A las ocho y m edia de la 
noche. Desde Cercs á Flora , v i a j e  fantástico.


